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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS .

S. M. el R ey (Q. D. G.) salió en la mañana de ayer 
fara Daimiel, donde continúa sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan en esta Corte S . M. la 
R ecta y  Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO
Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 

Ultramar, y de acuerdo con el dictamen de la Sección de 
Ultram ar del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se reintegra al ciudadano haitian© Don 

Juan Rodríguez González en la nacionalidad española que 
tiene solicitada; entendiéndose que ésta ha de ser de las 
llamadcis ñe cuarta clase, con arreglo á las leyes. Y 

Art. La expresada concesión no producirá efecto 
alguno hasta tanto que el interesado preste juramento de 
fidelidad á la Constitución del Estado, y obediencia á las 
leyes, con renuncia á todo pabellón extranjero, y sea ins
crito en el Registro civil.

Dado en Palacio á once de Diciembre de mil ochocien
tos ochenta v cuatro.

ALFONSO
El Ministro de Ultramar,

M aiatuel m g is ir r e  d e

M I N I S T E R I O  D E  GRACIA Y  JUSTICIA

 REAL ORDEN
Excmo. Sr.: A fin de que la Diputación permanente de 

la. Grandeza de España tenga inmediato conocimiento de 
las nuevas concesiones que se otorguen,, así como de las 
trasmisiones que por sucesión se verifiquen en la alta clase 
que representa, S./M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien 
resolver que de toda concesión, trasmisión ó rehabilitación 
en su caso de Títulos del Reino que lleven aneja la Gran
deza'de España, se dé traslado á la Diputación permanente 
de la Grandeza á los .fines expresados.

De Real orden lo comunico á Y. E. para su conoci
m iento/y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. 
■muchos años. Madrid 9 de Diciembre de 4884.

SILVELA ■
'•Sr.-"Subsecretario del Ministerio de Gracia y Justicia.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Enterado el Rey (Q. D. G.) de que el Te

niente Habilitado del batallón depósito de Toledo D. Fede
rico Forcada y Bueno desapareció del punto de su destino 
el día 6 de Noviembre último sin autorización de sus su
periores, y sin qu • haya podido averiguarse su paradero,
S. M. ha tenido á bien disponer que el expresado Teniente 
sea dado de baja provisionalmente en el Ejército, y que se 
publique esta resolución en la Ga c eta  oficial á fin de que, 
llegando á conocimiento de todas las Autoridades civiles 
y militares, no pueda el interesado aparecer en parte al

guna con un carácter que ha perdido con arreglo á Orde
nanza y órdenes vigentes; quedando no obstante sujeto á 
la responsabilidad que pueda alcanzarle y al resultado de 
la sumaria que se le instruye si se presentase ó fuese 
habido.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 9 de Diciembre de 1884.

QUESADA

Sr. Capitán general de Castilla la Nueva.

MINISTERIO DE HACIENDA

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Visto el expediente instruido en esa Direc

ción general con el fin de establecer las oportunas reglas 
administrativas respecto de la documentación de los ma
teriales empleados en el extranjero en reparar buques es
pañoles, y de la penalidad que deba imponerse para los 
casos en que no se cumplan dichas reglas:

Considerando que los indicados materiales extranjeros 
deben pagar los correspondientes derechos, según la 
nota 39 del Arancel;

Y considerando que en las Ordenanzas de Aduanas no 
se halla consignado el modo de proceder respecto de las 
declaraciones de los interesados en este particular, ni tam 
poco la penalidad por el intento de defraudar los derechos, 
por lo que es necesario dictar las disposiciones convenien
tes en armonía con lo establecido para casos parecidos;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), de conformidad con lo infor
mado por la Sección de Hacienda del Consejo de Estado, 
se ha servido disponer:

1.° Cuando un buque español se alargue ó repare en el 
extranjero consignará el Capitán en el manifiesto de su 
primer viaje á España las toneladas de arqueo que el bu
que hubiere aumentado, ó la importancia de la reparación 
hecha en el mismo, detallando en este último caso la clase 
y peso de los materiales empleados en la obra.

&.° El consignatario del buque presentará las declara
ciones en la forma establecida para el despacho, recono
cimiento y pago de derechos.

3.° Los Cónsules españoles participarán á la Dirección 
general de Aduanas las reparaciones ó alargamiento de 
buques nacionales que se hagan en el distrito consular 
correspondiente, y el primer puerto español adonde se 
dirijan para que dicho Centro dé el oportuno aviso á la 
Aduana respectiva y pueda hacerse el despacho y adeudo 
en la indicada forma,

4.° Después de verificado el pago de los derechos, la 
Aduana dará al consignatario del buque una certificación 
del aforo y adeudo para su resguardo y con el fin de que 
no se hagan nuevas exacciones.

5.° Cuando el Capitán hubiere omitido en el manifiesto 
el número de toneladas que el buque aumentó ó la repa
ración hecha en el mismo con la cantidad y clase de los 
materiales empleados, se impondrá la pena de dos á diez ve
ces los derechos de Arancel, según las circunstancias que 
hubieren concurrido para la omisión.

Y 6ñ Las diferencias que resulten entre la declaración 
del consignatario y las cantidades y clase de los m ateria
les ú obra hecha en el buque que aparezcan del reconoci
miento se penarán en la forma establecida en las Orde
nanzas para las diferencias en los despachos de importa
ción del extranjero.

De Real orden lo digo á V .I. para ios efectos consi
guientes. Dios guarde á V. í. muchos años. Madrid 19 de 
Noviembre de 1884.

COS-GAYQN
Sr. Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Excmo. Sr.: Habiendo cesado las causas que sirvieron 

de fundamento para dictar la Real orden de 13 de Marzo 
de 1883, no existe ya motivo para que la vuelta al servi
cio del Estado de los Ingenieros de Caminos, Canales y  
Puertos que se encuentran en situación de supernumera
rios se verifique en ningún caso por el modo excepcional 
que la misma Real orden establece, sino que por el con
trario  conviene volver á la normalidad; y en tal concepto,
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que á par
tir desde esta fecha el ingreso en servicio activo de los 
expresados funcionarios se ajuste en un todo á las pres
cripciones del Real decreto de $5 de Marzo de 1881.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 6 de Diciembre de 1884.

PIDAL

Sr. Director general de Obras públicas.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.: La Sección de Ultramar del Consejo de 

Estado con fecha 3 de Octubre último me consulta lo si
guiente:

Excmo. Sr.: Con Real orden comunicada por el Mi
nisterio del digno cargo de V. E. en 6 de Julio último, fué 
remitido á informe de esta Sección el expediente acerca 
de la inteligencia de la ley Provincial de la isla de Cuba 
respecto del plazo dentro del cual pueden las Diputacio
nes alzarse de las resoluciones de los Gobernadores.

Resulta que habiendo dirigido una comunicación el 
Gobernador civil de la provincia de Matanzas en 15 de 
Marzo ele 1881 al general de la isla de Cuba interesando 
que se dictase una resolución respecto del plazo dentro 
del cual habían de alzarse las Diputaciones provinciales 
contra las providencias de los Gobernadores suspendiendo 
sus acuerdos, acerca de lo cual el expresado Gobernador 
de Matanzas indicaba que en su sentir debía fijarse e lp lá- 
zo de ocho días, supuesto que en el art. 48 de la ley se 
marca este plazo álos Gobernadores para dar cuenta á  la  
Superioridad de los recursos de alzada, se pidió informo 
al Consejo de Administración, y éste lo evacuó entendiendo 
que debía resolverse el asunto de acuerdo con lo indicado 
por el mencionado Gobernador civ il, dando cuenta á  ese 
Ministerio.

Así lo acordó el Gobernador general confirmando s u  
acuerdo con motivo de o tra consulta sobre el mismo 
asunto que le fué elevada en 4 de Enero último por el.Go
bernador civil de la Habana, de cuyos antecedentes dio 
cuenta el mismo Gobernador general á Y. E. para su su
perior aprobación en tele-grama de 9J1 de Enero del co
rriente año y en cartas oficiales de 4 do Julio y 15 de 
Abril siguiente.

El Negociado correspondiente de ese Ministerio, con 
el cual se conforman la Sección y la Subsecretaría, entien
de que el caso de que se tra ía  se halla implícitamente re
suelto por la Real orden de 3 de Enero último, dictada 
de acuerdo con el parecer de la Sección de Ultram ar del 
Consejo de Estado, pero cree que autos de resolverlo en  
definitiva debe oírse el parecer de esta Sección.

La Sección se halla en un todo conforme con lo que 
propone á Y. E. la Subsecretaría de ese Ministerio; p\ies, 
en efecto, si bien en el expediente que motivó la referida 
Real orden de 3 de Enero se trataba tan sólo del plazo 
concedido á los Ayuntamientos para alzarse de los acuer^



674 13 Diciembre 1884 Gaceta de Madrid.—Núm. 348

áos de los Gobernadores de provincia, esta Sección en el 
informe que emitió acerca del asunto, hizo extensivos sus 
razonamientos á las Diputaciones provinciales, entendien
d o  implícitamente que á unos y otras debe aplicarse la 
Misma disposición.

Así, pues, la Sección juzga que debe entenderse apli
cable al caso actual la citada Real orden de 8 de Enero 
4e 1884, y en su consecuencia, que para suplir el silencio 
'del art. 48 de la ley Provincial de Cuba en el particular 

d e  que se trata, procede resolver que el plazo para recu
brir en alzada las Diputaciones provinciales contra las 
jprovidencias de los Gobernadores debe ser de 30 días, á 
contar desde la notificación de la suspensión, á cuyo efec- 
%o procede también revocar lo acordado por el Goberna
dor general de Cuba con motivo de las consultas de los 
Gobernadores civiles de Matanzas y la Habana que dieron 
-erigen á este expediente.»

Y. E., no obstante, acordará con S. M. lo más acertado.
Y habiéndose conformado S. M. el R ey  (Q. D. G.) con 

t í  preinserto dictamen, se ha servido resolver como en el 
mismo se propone.

De Real orden lo traslado á Y. E. para su conocimien
to  y efectos correspondientes. Dios guarde á V. E. mu
chos afios. Madrid i 3 de Noviembre de 1884

TEJADA

Sr. Gobernador general de la isla de Cuba.

Excmo. Sr.: Aproximándose la época en que el Go
bierno, en cumplimiento de lo prevenido en el art. 85 de la 
.-Constitución del Estado, debe presentar á la aprobación 
de las Cortes el presupuesto para el año económico de 

.1885-86, natural es que por el departamento de mi cargo 

.se dé principio sin demora á los trabajos preparatorios 
. indispensables á ñn de consagrar á este grave asunto la 
; detenida meditación y prolijo estudio que su alta impor
tancia requiere siempre, y hoy con mayor fundamento 
por las especiales circunstancias por que atraviesa el Te
soro de esa isla. Como V. E. en su acendrado patriotismo 

.-•comprenderá, es necesario que el nuevo presupuesto tenga 
por base el reducir los servicios hasta el límite de lo posi
ble, dotándolos con aquella severa economía que imponen 
al Tesoro necesidades tan ineludibles, como son la de 
combatir el déficit y la de observar puntualmente los 
compromisos contraídos con los acreedores por las dife
rentes obligaciones que gravitan sobre el mismo. Las con
sideraciones expuestas persuadirán á V. E. de que es pre
ciso examinar con detenimiento los medios de reducir los 
¿gastos en cuanto sea compatible con el mantenimiento ele 
los servicios imprescindibles y de elevar el presupuesto 
de ingresos, ya proponiendo nuevos recursos en armonía 
con la situación del país, ya llevando á los actuales aque- 

. Has modificaciones que la experiencia haya acreditado á 
íin de conseguir, sin perturbar el desarrollo de la riqueza 
pública, la compensación de las bajas que resulten al lle- 

' *varse á cabo el reciente Tratado de Comercio concertado 
* con el representante de los Estados Unidos, y las que 

pueda producir la ley de Autorizaciones de 25 de .Tuiio 
último.

Para que se realicen tan nobles propósitos, que son los 
del Gobierno de S, M., cuidará muy especialmente V. E. 
de consignar en el proyecto cuanto sobre tan importante 
Asunto se le ofrezca y parezca.

En .atención á lo expuesto, el Rey (Q. D. G.) se ha ser
vido disponer que por las oficinas centrales de ese Go
bierno general, y sin perjuicio de elevar el proyecto de 
economías que han de regir desde i.* de Enero próximo,

’ as proceda con toda urgencia y sin pérdida de momento á 
la  redacción de los proyectos de presupuestos de ingresos 
y  gastos de esa isla para el inmediato año económico

1885-86, que acompañados de las notas preliminares 
de las variaciones que ofrezcan en comparación con el vi
gente, después de oir al Consejo de Administración, los re
inita á fin de que se hallen en este Ministerio al terminar 
t í  mes de Febrero próximo.

Es asimismo la resolución de S. M. que introduzca Y, E. 
mi los créditos que solicite todas las economías y reduc
ciones compatibles con la necesaria dotación de los distin
tos .servicios que constituyen las Secciones del de gastos, 
encargándole que al fijarlos se cuide de la mayor exacti
tud, á fin de evitar la concesión de créditos supletorios; y 
que en la designación de los ingresos por los diferentes 
muios que abraza el presupuesto respectivo sean tenidos 
en  cuenta ante todo los rendimientos actuales, la dismi
nución que ha de experimentarse por consecuencia del 
Tratado de Comercio con los Estados Unidos y ley de Au
torizaciones, y los aumentos que fuiidadamente deban es
perarse, bien por el mayor desarrollo que puedan tener 
durante el actual ejercicio, ó bien por los nuevos recursos 
¡que teniendo presente la regla antedicha sean de suscepti
ble planteamiento.

Es, por último, la Voluntad de S. M. que al expresado 
proyecto de presupuestos se acompañe una liquidación de 
los gastos é ingresos correspondiente ai ejercicio de 1883-84,

cuyo período de ampliación termina en fin de Diciembre 
próximo, é igual documento por lo referente al primer se
mestre del actual año económico.

De Real orden lo digo á Y. E, para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 28 de Noviembre de 1884.

TEJADA
Sres. Gobernadores generales de las islas de Cuba y Puer

to Rico.

Excmo. Sr.: Con el fin de que este departamento mi
nisterial pueda dedicarse en tiempo oportuno á la redac
ción definitiva de los presupuestos de ingresos y gastos 
de ese Archipiélago para el próximo año económico de 
1885-86, el R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer que por 
las oficinas centrales de ese Gobierno general se proceda 
con toda urgencia á la redacción de los proyectos de los 
indicados presupuestos, que después de oir á ese Consejo 
de Administración deberán encontrarse sin falta alguna 
en este Ministerio el 31 de Marzo próximo, á los que se 
acompañarán notas preliminares que expliquen las varia
ciones que ofrezca su comparación con el vigente, y una 
liquidación de los ingresos realizados y obligaciones satis
fechas durante el ejercicio de 1883-84 y su período de am
pliación, é igual documento por lo relativo al primer se
mestre del actual presupuesto.

Es asimismo la soberana voluntad de S. M. el que en 
todos los servicios cuide Y. E. de que se introduzcan las 
economías y reducciones compatibles con la más indis
pensable dotación de los mismos, y que al fijar los crédi

tos se haga con la mayor exactitud, á fin de evitar la con
cesión de créditos supletorios; y que en la designación de 
los ingresos sean tenidos en cuenta los rendimientos ac
tuales, los aumentos que fundadamente puedan esperarse, 
bien por el mayor desarrollo que se obtenga durante el 
actual ejercicio, ó bien por los nuevos recursos que pue
dan plantearse compatibles con la situación del país.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. E, muchos años. 
Madrid 28 de Noviembre de 1884.

TEJADA.
Sr. Gobernador general de las-Islas Filipinas,

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE  GRACIA  Y JUSTICIA

D ire c c ió n  g e n e r a l  
d e  lo s  R e g is tro s  c iv il  y  d e  l a  p r o p ie d a d  

y  d e l  N o ta r ia d o .
limo. Sr.: En el recurso gubernativo promovido á ins

tancia de la Exema. Sra. Duquesa Viuda de Osuna contra la 
negativa del Registrador de la propiedad de Marchena á ins
cribir varias escrituras de redención de censos, pendiente en 
esta Dirección general en virtud  de apelación del citado fun
cionario:

Resultando que el día 27 de Diciembre del pasado año fue
ron presentadas en el Registro de la propiedad de Marchena 15 
e scritu ras  publicas otorgadas por diferentes Jueces de primera 
instancia en representación del Estado á favor del Sr. Duque 
de Osuna y del Infantado, en las cuales éste redimió varios 
censos que gravaban fincas de su propiedad impuestos á favor 
de Establecimientos benéficos ó fundaciones religiosas y ad
quiridos por el Estado en virtud  de las leyes áesam ortiza- 
doras:

Resultando que el Registrador de la propiedad de Marche
na canceló uno de los censos constituidos á favor de la Con
gregación del Santísimo Cristo del Consuelo de San Sebastián 
de Madrid, y se negó á verificar igual operación con los res
tantes: primero, porque con respecto á unos no le ha-sido po
sible apreciar debidamente la capacidad con que redime el Es
tado, dado que no consta en el documento la naturaleza de la 
fundación á que perteneció el g ravam en: segundo, porque con 
relación á otros no aparece cumplido en las escrituras el re
quisito de la legalización como medio de autenticidad de los 
mismos: tercero, porque tocante á algunos de ellos no es po
sible identificarlos por .no ser iguales los datos que arrojan el 
Registro y las escrituras en lo concerniente á los nombres de 
las personas ó al capital del censo: cuarto, porque en lo rela
tivo á otros no resulta acreditado el pago ó exención del im 
puesto ; y quinto, porque hay dos que no resultan Inscritos ni 
mencionados:

Resultando que D. Fernando de Sala y López, como apode
rado y administrador, de la Sra. Duquesa Viuda de Osuna, pro
movió recurso gubernativo contra las anteriores calificaciones 
y pidió se decretase la cancelación de los censos, excepción he
cha de los dos que no resultan inscritos ni mencionados, y al 
intento de justificar su pretensión Alegó: en cuanto á la, falta 
de capacidad del Estado, que el reparo del Registrador estaría 
en su lugar si se tra ta ra  de censos especial y separadamente 
inscritos; pero no estando más que mencionados en v irtu d ' de 
declaración hecha por el Sr. Duque de Osuna al otorgar un 
em préstito-á favor de D. Estanislao Urquijo, tales gravámenes 
deben regirse por el derecho civil, según implícitam ente resol
vió la Dirección en 5 de Noviembre último, bastando para la 
redención que se haga á favor de quien el Duque reconozca 
como poseedor del derecho, ya que su sola confesión bastó 
para que se hiciera la mención en el Registro; y que por 
las Leyes de 1.* de Mayo de 1855 y 11 de Jmlio de 1856, 
el Estado se ha subrogado en todos los bienes* y derechos 
que pertenecieron á Corporaciones benéficas y  religiosas; 
en lo tocante á falta de legalización de algunos* documen
tos, que la ley del Notariado tiene resuelto que la \ omisión de 
ese requisito puede subsanarse por la firma de dos Notarios ó 
la firma y sello del Juzgado, y es obvio que otorgados los do
cumentos en cuestión por el Juez, y llevando además f a toma de 
razón y el sello de la Administración económica de la  provin

cia, llenen  cuanto necesitan para que naaie auae cíe su legiti
midad; en lo que concierne á las diferencias advertidas en loa- 
capitales y los nombres, que las de los primeros son tan insig
nificantes que sólo consisten en céntimos, siendo por otra parte 
absurdo que para redim ir censos no baste la explícita y term i
nante voluntad del censuario y'censualista, y las de los segun
dos son también de escasa importancia, puesto que se reducen 
á poner Francisco por Francisca y Franco por Francisco; y en 
lo relativo al impuesto, que con arreglo á los artículos 88 y 87' 
del reglam ento de 14 de Enero de 1878, por el que se rigen Iob 
documentos que nos ocupan, éstos han podido ser presentados 
en la oficina liquidadora de Marchena, luego el Registrador ].«. 
faltado al negarse á liquidarlos:

Resultando que al evacuar su informe el Registrador de la 
propiedad de Ma,rohena, insistió en sus calificaciones, y ocu 
pándose separadamente de los cuatro motivos de denegación, 
expuso: respecto del prim ero, que no ha negado al E sta
do la capacidad para redim ir, puesto que' lo único que ha. 
sostenido y sostiene es que con los documentos exhibidos no 
poseo datos bastantes para apreciar esa capacidad: que no 
constando en-ellos si las capellanías y patronatos poseedores 
de los censos fueron ó no familiares, se ignora quién ha debi
do otorgar las redenciones, si el Estarlo ó los particulares lla 
mados por la fundación al disfrute de los bienes; y que el a r
tículo 29 de la Ley Hipotecaria concede cierta eficacia ¿ la 
mención de derechos en ios asientos, por lo que ni puedo ad 
m itirse que esa eficacia esté ¿ merced del enunciante, ni la re
solución de 5 de Noviembre que el recurrente cita autoriza 
á prescindir al cancelar la mención del expreso consenti
miento de aquel á cuyo favor estuviere hecha: con relación al 
segundo, que sólo en casos excepcionales puede suplir el Juz
gado la falta de legalización; y lo cierto es que los títulos de 
que se tra ta  carecen no sólo de la legalización notarial, sino de 
la judicial, puesto que ni aun resultan visados, por el Juez, y 
que esas omisiones no pueden estimarse suplidas, como preten
de el recurrente, por la nota y sello de la Administración sin 
contravenir & los preceptos legales vigentes: relativam ente a l 
tercero, que sólo cabe reputar identificado un censo cuando 
haya uniformidad en sus principales extremos de capital, rédi
tos, nombre del censualista y descripción del inmueble grava
do, como también en tanto  puede considerarse legal y to ta l
mente extinguido un censo.en cuanto conste redimido con re
lación á su capital to tal por la expresa voluntad del censual-s— 
ta; y que las diferencias notadas ó proceden do inexactitudes 
que hay que rectificar en otro documento fehaciente, ó hay que 
convenir en que con respecto á ellas falta da expresa-conformi
dad del censualista, sin la que es imposible la cancelación; y 
acerca del cuarto y último que los censos redimidos como g ra
vitan mancomunadament.e sobre todos los bienes del Ducado 
de Osuna han de considerarse divididos proporcionalmente ca
tre dichos bieiies á los efectos de la liquidación, á fin de poder 
cumplir los artículos 5 4 y 55 del reglamento vigente, y en tal 
concepto procede presentar los títulos en la oficina liquidadora 
de Osuna, que es donde radican las fincas de mayor numero ó 
importancia del Ducado, lo cual explica claramente por qué na  
se ha hecho la liquidación en Marchena, y que es inoportuno 
tra ta r en este expediente de este extremo que sólo pueden re 
solver las Autoridades de Hacienda, según ha reconocido el- 
mismo recurrente que tiene promovido ante ellas por el mismo 
motivo un recurso de queja:

Resultando que el Juez delegado declaró que careciendo 
cinco de las escrituras de redención del imprescindible requí- 
sito de lá  legalizáéión, ¿ ¿  obrado acertadamente el R egistra
dor al extender en ellas nota denegatoria, pero ha debido ins
cribir las restantes que reúnen las circunstancias exigidas pon 
el derecho hipotecario, por lo cual se dejan sin efecto las notas 
en ellos extendidas, acuerdo que se funda: en que las escritu
ras otorgadas en diferente d istrito  notarial del en que radica el 
Registro, no pueden su rtir  efecto m ientras no se legalicen ó se 
cúm plalo que preceptúan los artícu los97 al 100 del Reglamen
to del Notariado, nada de loque aparece cumplido en cinco de 
las escrituras del recurso: que los demás documentos reúnan 
los requisitos de ley sin que puedan hallarse reparos á su efi
cacia, pues el espíritu de las vigentes disposiciones legales y 
de Resoluciones bien recientes de la Dirección tiende á facili
ta r  la contratación: que de dichos documentos resu lta  identi
ficada la personalidad del redimente y la de la persona á cuyo 
favor se ha hecho la redención, siendo de escasa im portancia 
la diferencia advertida en algunos capitales de censo, m ucha 
más si se tiene en cuenta el m utuo consentimiento de los in te
resados; y que el reparo que se funda en el impuesto tampoco 
ha debido' ser obstáculo para la inscripción, toda vez qué estos- 
censos están exentos de pago según la regla 12 del art. 28 del 
Reglamento de 14 de Enero de 1873:

Resultando que elevado el expediente á la Superioridad' en 
virtud de apelación del Registrador, fué confirmado el auto 
apelado por sus propios fundamentos:

Vistos los artículos 245 de la Ley Hipotecaria, 30 de la del 
Notariado y 83 del Reglamento de ésta, el Real decreto de Ü  
de Noviembre de 1864 y las Resoluciones de 81 de Julio de i884> 
y 5 de Noviembre de 1883:

Considerando en cuanto al defecto de no constar en al gurí as- 
de las escrituras la naturaleza de la fundación para poder por 
ella apreciar la capacidad con que el Estado hace la redención,... 
que según el art. 11 del citado Real decreto basta para que Ios- 
inmuebles y derechos reales que posea se inscriban á su nom
bre que el hecho de la posesión se haga constar en el corres
pondiente certificado, sin exigir ninguna otra prueba que lo- 
acredite:

Considerando que según lo resuel to por esta Dirección en 01 
de Julio de 1880, tales certificaciones son inscribibles aunque 
los inmuebles ó derechos á .que se refieran estén inscritos á la- 
vor de manos m uertas, sin que se exija que en el certificado-: 
conste la naturaleza de la fundación:

Considerando que si no es precisa la previa inscripción á 
favor del Estado porque no se tra ta  de la redención de censos 
inscritos á favor de otras Corporaciones, sino de hacer constar 
la insubsisteneia de los mencionados en las inscripciones de los 
inmuebles á que afectaban, es asimismo innecesario el certifi
cado de defunción, yaque, según lo resuelto en 5 de Noviembre 
de 4883, basta con que consté acreditaba la capacidad del red i-  
mente para que la correspondiente escritura de redención sur
ta el efecto de que se ponga nota expresiva defia extinción del 
censo:

Considerando que la capacidad del Estado para h a c e rla  
redención está acreditada en todas las escrituras en que se 
afirma que los censos que se redimen figuran en kvj inventarios 
de los bienes adquiridos en virtud de las Leyes de desamortiza
ción, y por-tanto las escrituréis en que conste ese dato no ado
lecen del defecto de no re su lta r  acreditada la capacidad del re
dimiente: (

Considerando en cuanto al defecto de falta de legalización, 
que el art. 30 de la ley del Notariado y el 85 del Reglamento • 
para tu  ejecución exigen como requisito indispensable para que 
fuera del Colegio á que pertenece el Notario autorizante hagan, 
fe las escrituras, que se legalice su firma en el modo estable- 

i cid©, y pofi tanto la falta do este requisito constituye un* d e 
fecto subsanadle: '
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Considerando con relación al defecto de no haber absoluta 
identidad ni en los nombres, ni en el capital de censos que 
figuran en las respectivas inscripciones,y  lo que en las escritu
ras éo dice que no sólo por lo insignificante de las diferencias 
sino por la oonformidad que hay entre censualista y censata
rio acerca del censo, no puede conceptuarse como defecto que 
impida que se haga constar la redención el no haber absoluta 
identidad entre la mención y las escrituras á que el Registra
dor lia puesto ese reparo:

Considerando en cuanto al defecto de no acreditarse el 
pago del impuesto ó la circunstancia de no devengarlo el acto 
que haya ó no razón en el liquidador para negarse á practicar 
la liquidación, no puede el Registrador sin infringir el art. $45 
dé la  Ley Hipotecaria proceder á la operación solicitada sin 
que conste veriñeado el pago ó que el acto no devenga el im
puesto; /

Esta Dirección general ha acordado confirmar la providen
cia apelada, en cuanto por ella sé decide que es defecto que im
pide la inscripción de cinco escrituras su falta de legalización, 
y que no lo es la falta de identidad, en las que se ha consigna

ndo como defecto, y revocarla en los demás extremos, confir
mando las notas del Registrador en lo relativo al pago del im
puesto., y declarar que procede poner la nota de extinción de 
ios censos respecto de las comprendidas en las escrituras en 
-que se expresa que figuraban en los inventarios del Estado, y 
suspender sed a de aquellas encavas respectivas escrituras no 
consta esa circunstancia.

Lo que, con devol- ción del expediente original, comunico 
4 V. L para su conocimiento y efectos oportunos. Dios guarde 
á. Y. L muchos años. Madrid 81 de Octubre de -1884.=E1 Direc
to r genera], Cirilo Amorós.=Sr. Presidente de la Audiencia de 
‘Séviüa,

MINISTERIO BE HACIENDA

Direcc ió n  g e n e ra l d e la  Deu d a  p ú b lica .
Con arreglo á lo determinado en Real orden de 4 del actual, 

•áictuaa de conformidad con lo acordado por la Junta de vigi
lancia de la Deuda del Estado creada por el art. 9.° de la ley 
de 2 i de .Julio de 1876, esta Dirección general ha dispuesto que 
■<el día 23 del corriente, á la una de la tarde, se verifique en la 
misma la subasta de adquisición de títulos y residuos do la 
■dowr perpetua al 4 por iüO interior para su conversión en 

■ •¿ns'Tipnones nominativas á favor de Corporaciones civiles.
La suma disponible ai efecto es la de 274.423 pesetas 96 

aémimos, que se compone de pesetas 270.112*48 á que asciende 
la recaudación obtenida en el mes de Setiembre último por 

. ventas de bienes de las mismas Corporaciones y las cantidades 
•de igual procedencia que no pudieron tenerse- en cuenta en me
aos anteriores, y 4,3í3‘45 sobrantes de la subasta verificada en

de Noviembre próximo pasado.
Los reglas y formalidades con que lia de celebrarse la su

basta son las siguientes: .
1.* Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 

Claja general de Depósitos el 1 por 400 del valor nominal de la 
proposición, bien en metálico, bien en papel del Estado al tipo 
■de cotización del día anterior al en que se constituya el depó- 
•iSÍ.ío? según determina la Real orden de 27 de Junio de 4882.

2.a Las proposiciones so harán con arreglo al modelo ad
ju n to ; debiendo tenor presente los interesados que, según lo
impuesto por Real orden de 26 de Diciembre de 4882, habrán 
■de adherir á.Jos pliegos impresos en que se extienden las pro
posiciones un timbre.del Estado de una peseta, clase 44.a

3.a Se; expresará en ellas en letra, tanto la cantidad nomi
nal objeto de la proposición, como el cambio á que se ofrece, 
por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo que- 

- irado. de céntimo. También se expresará la serie y numeración 
■■de los títulos que so ofrezcan.’

4x A, cada proposición acompañará necesariamente el do- 
- ^inmoto que acredite haberse hecho el depósito que debe ga

nan ola.
bu Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 

cu sobre constará el nombre del presentador. Cada sobre 
fonñ udrá una sola proposición, acompañada de su correspon
d e  me resguardo de depósito*

íL La entrega de los pliegos podrá verificarse en la Sección 
OeuíiMí de esta Dirección general en los días 20 y.22, de once 
de L mañana á cinco de la tarde, y el 23, de once á doce de la 
■mflñan'\ Pasada esta hora, la entrega señará al Director en 
i* 1 ‘ero  de la subasta antes de empezar la lectura de los pliegos.

7." En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuiré a en sesión pública los funcionarios que determina la Real 
-farden do 43 de Abril de 4881, y después de admitidos en un 
breva Plazo los pliegos de proposiciones que no se hubieran pre- 
ibenRdc en la Sección, se dará principio al acto leyendo el 
nauiiijoiQ de la misma. Se abrirán los pliegos de proposiciones,
da( f o a conocer á los concurrentes el número del resguardo 
cu .pooito, el nombre del proponente, la cantidad y el cam
bio de las mismas. Acto continuo se abrirá y dará lectura del 
pliego cerrado remitido por el Ministerio de Hacienda, que 
contendrá el precio máximo á que hayan de hacerse las adju
dicaciones.en.-virtud de lo dispuesto en Real orden de 44 de 
-Juré)o de 4884.

8.' Serán desechadas desde luego las proposiciones que no 
<nouñmgan ostensiblemente los requisitos anteriormente dichos. 
■Be Jas que reúnan éstos se admitirán eon preferencia las que 
por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesor®.

3.a' En igualdad de precios se dará preferencia á la de me- 
júniores cantidades; en la inteligencia de que para este efecto se 

■»*onsideraráii'como una sola proposición todas las suscritas por 
un mismo interesado y á un mismo cambio.

40* De la última proposición no se tendrá en cuenta la frac- 
#íón que resulte menor de 500 pesetas nominales, á no ser que 
í-c complete su importe con un residuo.

El sobrante que resulte en una subasta por cualquier eon- 
óspio se acumulará á la cantidad que corresponda á la si- 

.. ..«miente.
44. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido adm-i- 

Jfcdas deberán presentar los títulos correspondientes á las -mis- 
anas dentro de los ocho días siguientes al en que se publique 

-jsu adjudicación en la Gaceta; teniendo presente que de n@ 
verificarlo en este plazo perderán los depósitos, quedando por 

hecho anulada la adjudicación.
Los que hagan dicha entrega en el término expresado po

drán retirar los resguardos desde luego.
12. La presentación de los títulos se efectuará en el 'Nego- 

■ -alado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
«ib-inris, con facturas duplicadas, las que al efecto* se hallarán 
«L v-uta en la portería de esta Dirección.

Estos títulos llevarán el cupón corriente, consignándose ai 
• respaldo de los mismos el siguiente endoso: «A la Dirección 

’fl-í de la Deuda para su amortización por subasta.
(Fecha y firma del proponente.)»

-Mu .la inteligencia de que los licitactores que presentaren los

títulos sin el cupón de que se trata, que es el i.* de Enero pró
ximo venidero, quedarán obligados á reintegrar su importe.

Uno de ios ejemplares de las facturas de presentación se 
devolverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se hacen 
los llamamientos para el pago.

43. Los presentadores de proposiciones que hayan sido des
echadas por defectuosas, y de las que no se admitan por estar 
cubierta la subasta con otras más ventajosas para el Tesoro,, 
podrán recoger en la Sección Central de esta Dirección los res-’ 
guardos del depósito que hubiez*an constituido para tomar par
te en ella desde el día siguiente al en que se publique en la 
G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 42 de Diciembre de 4884. «= El Director general, 
Francisco Luis de Retes.

Modelo de proposición.
El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección ge

neral de la Deuda pública la cantidad de pesetas nominales
e n . . . . . .  cuyo pormenor se expresa á continuación, al cambio
de pesetas y  céntimos por 400, dentro de los ocho
días siguientes al en que &e inserte en la Gaceta de Madrid el 
resultado de la expresada subasta, con sujeción á las condicio
nes que comprende e4 anuncio publicado por la Dirección de la
Deuda e n .. . .  „ del mes   y al efecto incluye el documento
justificativo del depósito hecho en garantía de esta proposición.

IMPORTE
NUMERO DE CADA SERIE

S>E TÍTULOS « W B ÍU C IO N

Pesetas.

, T o t a l  g e n e r a l .

Madrid. . . . .  do... . . .  de 488. . . . .
(El interesado.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL

G obierno  de la  p ro v in c ia  de B u rg os.
Sección de Fomento.—Garreteras.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 40 de Noviem
bre último, he acordado señalar el día 8 de Enero próximo, á 
las doce de la mañana, para adjudicar en pública subasta., el 
servicio de acopios de conservación de la carretera de Ce
receda á Laredo,.por su presupuesto do contrata de 46.252 pe
setas 39 céntimos.

La subasta se celebrará- en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4832 en este Gobierno de provin
cia; hallándose en él de manifiesto, para conocimiento del pu
blico, el presupuesto y condiciones que han de regir en la su
basta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados dol 
sello 44.% arreglándose exactamente al adjunto modelo; y i a 
cantidad que lia de consignarse previamente como garantía para 
tomar parte en la subasta será el 4 por 400 del total á que as
ciende el presupuesto en dinero ó acciones de caminos, ó bien 
en efectos de Deuda pública al tipo que les esté asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse 
á cada pliego el documento ,que acredite haber realizado el de
pósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licita
ción abierta en los términos prescritos por la citada instrucción;

’ siendo la primera puja por ío menos de 42o pesetas, quedando 
las demás á voluntad de los licítadores con tal que no bajen de 
25 pesetas. ' .

Burgos 6 de Diciembre de iSSL ^E Í Gobernador, Garlo s 
Oréstar.

Modelo de- proposición.
D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicado

con fecha 6 de Diciembre último, y de las condiciones y re-, 
quisiios que se exigen para la adjudicación en pública subasta 
del servicio de acopios de conservación de la carretera de Cere
ceda á Enredo, se compromete á tomar 4 su cargo el referido 
servicio, con estricta sujeción ó, los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad de.......

(Aquí la proposición quo se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda proposición en que no so exprese terminantemen
te la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el 
proponente á la ejecución de la obra.)

(Fecha y firma del proponente.) 4245—S

En virtud de lo dispuesto por Real orden ¿e 40 do Noviem
bre último, lie acordado señalar el día 8 de Enero próximo, á 
las doce de la mañana, para adjudicar el servicio de acopios 
de conservación de la carretera de Burgos á Peñacastillo, por 
su presupuesto do contrata de 43.700 pesetas 64 céntimos.

La subasta se celebrará con los mismos requisitos y condi
ciones consignados en el anuncio que precede.

Burgos 6 de Diciembre de 4884.==E1 Gobernador, Garlos 
Oréstar. 4246-—S

D elegación  de H acienda de la  provincia  de Gáceres.
Autorizada esta Delegación por la Dirección general de Pro

piedades y Derechos del Estado para que, previa la oportuna 
subasta, se practiquen las obras que se consideran necesarias 
en el edificio que ocupan las oficinas de la misma, se hace pú
blico por medio del presente para conocimiento de cuantas per
sonas deseen tornar parte en la referida subasta, que tendrá 
lugar el día 40 de Enero próximo, á las doce de su mañana, en 
el despacho de esta Delegación y ante la Junta administrativa, 
bajo mi presidencia, con sujeción á los planos , presupuestos y 
condiciones tanto facultativas como económicas que se hallan 
de manifiesto en el despacho del Sr. Administrador de Propie
dades é Impuestos de esta provincia además de las siguientes

CONDICIONES D E SUBASTA

4.a La subaá;a tendrá efecto en él"lugar, día y hora que an
teriormente se indican.

2 /  Para hacer proposiciones hay necesidad de depositar pre
viamente en la Tesorería de Hacienda el 5 por 400 del total 
importe de la obra, ampliándolo el rematante hasta el 40 por 
400 que dejará on fianza durante el tiempo que dure el con
trato.

3.a Las proposiciones se harán en pliego cerrado, fijandoccm 
toda claridad la cantidad por la que el exponente desee tornan 
la obra á su cargo, escribiéndose la cantidad con letra, y acom
pañándose á la proposición la cédula personal del interesado y1 
la carta de pago en que conste haberse hecho el depósito co
rrespondiente que se indica en la proposición anterior.

Toda proposición cuyo tipo exceda del presupuesto de su - 
basta que para estas obras es el de 4.937 pesetas 56 céntimos 
será desechada,

4.a Durante media hora se admitirán pliegos que se irán 
numerando, y pasado este tiempo se abrirán por el orden efe 
presentación, adjudicándose la obra al mejor postor.

5.a Si hubiere dos ó más proposiciones iguales se abrirá* 
una licitación verbal entre sus postores, y si no quisieren reba
jar nada de la cantidad fijada en su proposición, al que prime- 
mero la hubiere presentado; y

6.a El contratista á quien se adjudiquen las obras quefir 
obligado al pago del anuncio inserto en la G a c e t a  d s  M a d r i d ,  
según lo dispuesto en Real órden de 20 de Setiembre de 4875.

Cáecres 9 de Diciembre de 4884.—El Delegado de Hacienda,. 
José María de Torres Pérez.

Modelo de proposición.
B. F. de T., vecino de   y con cédula personal de . . .

clase. . . . ,  núrn   enterado de los planos , condiciones fa
cultativas y económicas y del presupuesto de las obras que. se 
trata de construir en la Delegación de Hacienda pública de 
esta provincia, se compromete á t omarla a su cargo por la can
tidad de (en letra.), ateniéndose en un todo á ios planos
formados al efecto y á las condiciones, tanto facultativas come 
económicas y de subasta que se expresan.

(Feclm y firma del expolíente.) 4248—S

A d m in is tra c ió n  de C o n trib u c io n es  y Rentas 
de  la  p ro v in c ia  de  Sevilla .

No habiéndose presentado en esta Administración de Con
tribuciones y Rentes D. José María Ordóñez, Administrador de 
Rentas que fue de Marchena, ni su heredero D. Manuel Rivera 
y Rivera 4 pesar de las citaciones hechas á solventar un al
cance que se le persigue de 4.304 rs. 47 cents., se les declara en. 
rebeldía.

¡¿ovilla 40 de Diciembre do 488L—-Pascual Oamneho.
2984—M ’

S u cu rsa l del Banco de  E sp añ a  en  O v iudo
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito voluntario 

trasmisible, núrn. 3.923, expedido por esta sucursal o! 27 de 
Mayo último, de'pesetas nominales 40.000 en títulos del 4* por 
400 amonizable, á nombre de D. Rafael Flórez Suárez, se anun
cia al público por tercera vez para que el que se crea con de
recho á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á* 
contar desde la Leba de la publicación del primer anuncio, que-. 
tuvo lugar el 20 de Noviembre próximo pasado; advirtiendo, 
que pasado dicho término sin reclamaci ón de tercero, la sucur
sal expedirá el correspondiente duplicado del resguardo, anu
lando el primitivo y quedando exenta de toda responsabilidad.

Oviedo 40 de Diciembre de 4884.=El Oficial, Secretario* 
Manuel Tabeada Castro. X—7C0

S u p e rin te n d e n c ia  de las Urinas de Abogue-
de A lm adén .

A las doce de la mañana del día 29 del actual tendrá lugar 
auto la Junta de subastas y ene: despacho do esta Superinten
dencia, y simultánea me ato en la Delegación de Hacienda de- 
Ciudad Real, la primera licitación pública para contratar el 
servicio de corto, poda y limpia de árboles y maloqueras del: 
chaparral de la umbría del quinto de lo, dehesa de Castilserasy 
denominado Casas del Cas tino, de las minas de Almadén, co
rrespondiente al año económico de 4884 á 4883, bajo el tipo 
máximo de una peseta y 2o céntimos porcada quintad métrico*- 
de leña que entregue el asentista y demás condiciones que. ser 
hallarán de manifiesto en la Sección administra, tiva de esta de
pendencia y en la citada Delegación dé Hacienda.

No se admitirá. ninguna, proposición que expreso el precia: 
en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentaran en pliegos cerrados y en: 
papel del timbre 44.°, conformes en un todo' ai modelo que al 
final se inserta, desechándose Jas que no lo estén, y so acom
pañará á cada una la cédula personal, dol postor y la carta de 
pago que acredite haberse depositado en las cajas destinadas 
al efecto la cantidad de 4.210 pesetas en dinero ó su equivalente 
en papel admisible ¿el Estado. *

Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de las que m  
presenten en un solo pumo en las más ventajosas para la- Ha
cienda, se abrirá acto continuo licitación á viva voz por espado^ 
de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y en el caso d i
que ninguno hiciese mejora se declarará el remate á favor de? 
que hubiere entregado supliegocon prioridad, sin perjuicio de fe 
aprobación superior y del resultado de la subasta simultánea..

La fianza consistirá en 2.420 pesetas en metálico ó su equi
valente en papel del Estado - admisible según las disposiciones 
legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las personan 
que deseen interesarse en la subas i a.

Almadén 9 de Diciembre de 4884.=Manuel Nmíen Moreno.
Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para con
tra tar el servicio de corta, poda y limpia de árboles y m ato- 
queras del chaparral de la umbría del quinto de la dehesa d& 
Castilseras denominado Casas del Castillo, de las minas de Al
madén, correspondiente al año económico de 4884 á 4885, m- 
compromete á cumplirlas y á realizar el mismo al precie* 
de (expresado por letra) pesetas y . . . . .  céntimos de pe
seta por cada quintal métrico de leña que entregue, quedando 
subsistentes los determinados á las maderas y al carbón.

(Domicilio del que suscribe, fecha-y firma.)
4214—fe

*
A d m in istración  del Correo Central.

DÍA 40.
M endm s por falta de frm qm ir ó M neetím  

en este díü*
Núm. 447 Ana Ramírez.—Ronda.

448 .Aniceto Moreno.—Almadén.
449 Antonio Calzado.—Bal tanas.
450 Concepción López.—Villaviciosa.
454 Director Propaganda Católica.—P&len< n
452 Escolástica Durantes.—FuenearraL
453 Francisca Menes.—Mentuenga.
454 Inés Toledo.—Alcalá.
455 José Ramos.—Tarragona.
456 Lucía Sevila.—Alicante.
137 Lucía García.—León.
158 Pascual Alorcón.—Murcia.
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H úm . 459 Pedro García.—Idem.
460 Pedro Cañada.—Oieza.

■■/. 461 Ramón Rames.—Albox.
46£ Santos Rodríguez.—Salobreña.

Madrid 11 de Diciembre de 1884.=E1 Administrador, Bar
tolom é Romero Leal.

DÍA 11
j e r ta s  detenidas por falta  de franqueo ó dirección en este día, 
IN'üm. 163 Aniceto Blanco.—San Martín.

464 Celestino González.— Béjar.
465 Daría Alonso.—Barco.
166 Dionisio Rey.—Padrón.
467 Eduardo Ibáñez.—Castellón.
168 Felisa Salcedo.—Segovia.
169 Francisco D. Val.—San Pedro.
470 Felipa Vigil.—Vallecas.
471 Francisco Cobela.—Albaneca.
47£ Fidel Lizalbc.—Tara zona.
473 G. Cuervo.—Vallecas.
174 Gabriel Pote.—Morata.
475 Jerónimo Molerlo.—San Martín.
176 Isidro G Soldevilla.—Getafe.
177 Julia Tubau.—Barcelona.
178 José Mantilla.—Segovia.
179 Mariano Herrero.—Tolocirio.
180 Mariano Casi.—Barcelona.
181 Víctor Bucho.—Membrillera.

Madrid 1% de Diciembre de 1884.=El Administrador, B ar
tolom é Romero Leal.

¿CíeBír&l d e  T e lé g ra fo » .
foliación de los telegramas que no han podido ser entregados 

d los destinatarios.
DÍA 4£

Nombre
«stación de origen. del desHnatario. Domicilio.

Central,

Alcázar (enlace). Conde Puebla  San Marcos, 13.
H onda.. . . . . . . . .  José Serrano  Leones Oro, calle del

Carmen (ausente).
A ran juez   N eira ........................  Sin señas.
V alencia . . . .  Marquesa M irasol.. Idem.
.Alcalá H enares.. Carmen H ernánz... Abades, 15, principal.

vb O rduña  . . .4  Murazábal................  Plazuela de la Cruz,
colegio.

C ádiz................. . Emiliano L e ñ o .. . .  San Roque, £.
. Humanes . . . . . . .  Felipe G onzalo.. . . Madrid, núm. 1.

Val verde Jú c a r .. Leandro Rubio, pa
ra  Balbona Vi-
s ie r.................... j Carretas, 30.

Algeciras . . . . . . .  Federico Muñoz  Velázquez, 50, bajo.
P atenc ia . . . . . . . .  Julián Ruiz . . . . . . .  San Bernardo, 58.
Toledo Dávila A costa   Plazuela Hospital, £.
V ich . . . • • •  J u a n . .  ............. Sendra, 30, primero.

■ Oviedo   G u ita   ............... Santa Brígida, £3, se
gundo, izquierda.

P aíencia ............... E nrique.. . . . . . . . . .  Expedidor, núm. 68.
Barcelona  Francisco B arrera.. San Jerónimo, 8o, Ho

tel.

Este.

Burgos..................  José Cañada  Ibiseo Recoletos, 15.
A lgec iras . . .  Federico Muñoz,. . .  Velázquez, 50, bajo.

: ■ Oeste.

líu e lv a ..................  Emilio Llennall  Plaza Cebada. 3£.

Sud.

V a le n c ia ...   Genoveva Cortina.. Sin señas.

Florida.

S alam anca. . . . . .  José R e to rtillo   Moya, 13.

Madrid i£  de Diciembre de 4884.=E1 Jefe del Centro, José 
Vela.

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
A yuntam iento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA

Ignorándose los domicilios de D. Ramón Montenegro Valla- 
fino, Sobrestante mayor que fué del ramo de aceras y empe
drados; D. .Carlos Rivera; D. Eduardo Múgica, Director que fué 
de los Asilos de San Bernsrdino; D. Lesmes Hernando, Deposi
ta rio  que fué de la Casa de Socorro del prim er distrito  ; Don 
Ju lián  Aguirre, arrendatario que fué de la Romana de Villa; 
13. José Pliego y p. Miguel Pica yo y López, Secretarios que fue- 
Ton de la Tenencia de Alcaldía del distrito del Hospital; Don 
José Muñoz; D. Francisco Grecñ, escribiente que fué de la Con
taduría  de esta Viña; D. Gregorio Saldo, escribiente que fué 
d e  la Tenencia de Alcaldía del distrito de Buenavista, y Doña 
M aría Romero Erche, viuda de D. José Domínguez Ramos, es
crib iente que fué de la Secretaría dé S. E., se les cita por el 
presente para que en el término de ocho días, contados desde 
ol de la fecha, se presenten dichos señores, sus herederos ó re
presentantes en la Sección de Ingresos de la Contaduría m u- 

■ micipal, sita en el piso bajo de la primera Casa Consistorial, 
con el objeto de enterarles de un asunto que les interesa.
* Lo que se anuncia para que llegue á conocimiento de los in
teresados.

Madrid 10 de Diciembre de 4884.=Enrique Fernández.
—1

Los tenedores del cupón núm. 46 del empréstito municipal 
«le 4861 que vencerá en 31 del corriente. pueden presentarlo 
desde el 19 del actual, los lunes y martes, de once á dos de la 
ta rd e , en la Sección de Deudá de la Contaduría de esta Exce
lentísim a Corporación, á fin de proceder á las operaciones de 
reconocimiento, cancelación y pago.

Madrid 12 de Diciembre de 1884.= El Marqués de Bogaraya.
— 3

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
A udiencias territoria les.

GRANADA
Debiendo proveerse, con arreglo al Real decreto de 14 de 

Agosto último, una Escribanía de-actuaciones vacante en el 
Juzgado de prim era instancia de Cuevas de Vera, los aspiran
tes que deseen obtenerla presentarán sus solicitudes acompa
ñadas de los documentos que acrediten su aptitud en la Secre
ta ría  del referido Juzgado dentro del término de £0 días, á 
contar desde la publicación de este anuncio.

Granada 14 de Noviembre de 4884.=E1 Secretario de go
bierno. J—7918

A udiencias de lo  crim inal.
COLMENAR VIEJO

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constit ucional de 
España, y en su.nombre D. An ;el llam ón Herreros, Presidente 
en comisión de la Audiencia de lo crim inal de Colmenar Viejo.

Por el presente y térm ino de 20 días, contados desde su in 
serción en los periódicos oficiales, cita y llam a á Marcelino 
Loeches Granados, vecino que ha sido de.Madrid, calle de Santa 
Matilde, núm. 8, para que, corno comprendido en el núm. l.° 
del art. 835 de la ley de Enjuiciam iento criminal, comparezca 
ante esta Audiencia con el fin de hacerle saber una diligencia 
en causa que se le sigue por hurto de caza.

A la vez se ruega á las Autoridades civiles y m ilitares y en
carga á los agentes dpi orden judicial la busca y captura del 
mencionado sujeto; poniéndole, siendo habido, á disposición de 
este Tribunal con las seguridades convenientes; todo bajo aper
cibimiento de rebeldía si no compareciere ni fuere habido.

Dado en Colmenar Viejo á 14 de Noviembre de 1884.= 
V.° B.°=E1 Presidente, Angel Ramón TIerreros.=El Secreta
rio, Licenciado Antonio Garcés Paredes. J—7937

Juagados eclesiásticos.
MADRID

Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido.—En virtud de 
providencia del Excmo. Sr. Vicario eclesiástico de esta villa de 
Madrid y su partido, se cita, llam a y emplaza á Felipa Orcajo 
y Poza, cuyo domicilio ó paradero se ignora, para que en el 
improrrogable término de 15 días, contados desde el de la pu
blicación del presente edicto, comparezca en este Tribunal y 
Notaría del infrascrito, calle de la Pasa, núm. 3, á prestar ó ne
gar á su hijo Victoriano Alvaro y Orcajo el consejo prevenido 
por la ley para el m atrim onio que in ten ta contraer con M arti
na Cuesta; apercibida que de no verificarlo la parará el per
juicio á que hubiere lugar y se dará al expediente el curso .que 
corresponda.

Madrid 22 de Noviembre de 1884.=Pedro A. de Echavarría.
£971 —M

Juzgados m ilitares.

ASTORGA
D. José González Gonzalo, Teniente del batallón reserva de 

Astorga, y Fiscal nombrado por el Sr. Coronel, Teniente Coro, 
nel prim er Jefe del mismo.

Plabiéndose ausentado de su pueblo el soldado de la prim era 
compañía de dicho batallón Daniel Alonso Losada, á quien es
toy sumariando por el delito de falta de presentación á la re
vista anual del año próximo pasado de 1883;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por tercer edicto al referido soldado, se
ñalándole el local que ocupa el cuartel del referido batallón, 
donde deberá presentarse dentro del térm ino de 10 días, á con
ta r desde la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; y caso de no presentarse en el plazo señalado se juzgará 
en rebeldía.

Astorga 2 de Diciembre de 1884.=José González. ̂  £975—M 

BESALÜ
D. José de la Cañada y Blanco, Teniente, Fiscal de la plana 

ma\ or del tercer tercio de la Guardia civil en la Comandan
cia de Gerona.

Habiéndose ausentado de la villa dé Ripoll, en esta provin
cia, el guardia segundo de la segunda compañía del expresado 
tercio y Comandancia Manuel Fernández Alvarez, á quien es
toy sumariando por el delito de primera deserción, verificada 
el día 14 del mes actual;

Usando de las facultades que en este caso conceden las Rea
les. Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente ci
to, llamo y emplazo por segundo edicto al expresado guardia, 
señalándole la casa cuartel que ocupa la fuerza del cuerpo en 
esta villa de Besalú, donde deberá presentarse en el término 
señalado de £0 días á dar sus descargos, á contar desde el de la 
publicación de este' edicto; y de no verificarlo se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía. ■ ■

Besalú 30 de Noviembre de 1884.=Jo sé de la Cañada y 
Blanco. ' , £969~~M

MADRID
'■ D. Emilio Perera y Abreu, Comandante de in fan tería , F is

cal perm anente de la Capitanía general de este distrito.
Como Fiscal instructor de la causa que so sigue contra el 

soldado del batallón cazadores de Baracoa Federico Sánchez 
Ballesteros por el delito de prim era deserción, por el presente 
íercer edicto c i to , llamo y emplazo al referido soldado para 
Ríe en el térm ino de 10 días comparezca en esta Fiscalía mi
litar, sita en la calle de Zurbano, núm. £0, piso primero de la 
Izquierda, para responder á los cargos que le resulten. .

Madrid 7 de Diciembre de 1884.=Emilio Perera. £976—M 1

D. Eduardo Caballero y  Torralvo, Comandante de caballe
ría, Fiscal permanente de la Capitanía general de Castilla la 
Nueva.

En uso de las facultades que me conceden las Ordenanzas 
generales del E jército, por el presente edicto llamo, cito y em
plazo al paisano D. Francisco Milego, corredor de negocios,, 
para que en el térm ino de 10 días, á contar desde la fecha de 
la publicación de este edicto, se presente en esta F iscalía m ili
tar, calle de Leganitos, núm. 38, cuarto segundo izquierda, con 
objeto de evacuar un interrogatorio; y do no verificarlo se le 
seguirán los perjuicios á que por la ley haya lugar.

Dado en Madrid á 5 de Diciembre de 4884.=E1 Comandan
te, Fiscal, Eduardo Caballero. / £977—M

MAHÓN
D. Manuel Cubells y Serrano, Teniente de navio de segunda 

y de la dotación de la fragata Carmen.
Habiéndose ausentado de este buque en la bahía de Cádiz 

él día £8 de Setiembre del presente año el marinero de segun
da clase Manuel Vila Fernández, natura l de Cádiz, á quien es
toy sumariando por el delito de primera deserción. Señas par
ticulares: pelo castaño, color trigueño, ojos pardos, naris regu
lar, barba id.,-estatura regular.

Usando de las facultades que conceden las Reales Ordenan
zas en estos casos á los Oficiales del Ejército y Armada, por el 
presente cito, llamo y emplazo por tercer edicto ai expresado 
marinero, señalándole este buque ó la Capitanía de puerto del 
punto donde desertó, donde deberá j>resentarse dentro del té r
mino de 10 días, á contar desde la publicación del presente 
edicto, á dar sus descargos; y  de no presentarse en el térm ino 
señalado se seguirá la causa y se sentenciará en rebeldía.

A bordo, puerto de Mahón £3 de Noviembre de 1884.= 
V.° B.°=Manuel O ubells.=Por mandato del Sr.. Fiscal, Ramón 
García. £970—M

' MÁLAGA
D. Felipe de Áriño y Michelena, Teniente de navio de la 

Armada, prim er Ayudante de esta Comandancia de Marina, y 
Fiscal de una sumaria. v

Por este mi tercer edicto y término de 10 días, á contar des
de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
esta provincia, cito, llamo y emplazo al individuo José Urbano 
Aguiiar, hijo de Francisco y de Ana, de £1 años de edad, de es-, 
tado soltero, natural y vecino de Monda, y de oficio'jornalero, 
para que en término prefijado se presente en esta Comandan
cia; bien entendido que de no efectuarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Málaga 4 de Diciembre de 1884=F,elipe de Ariño.
\  £97£=M, / / '

. r  i • . - . . . " > y; • . ** - y _ ( ; • _ •, ; •-

D. Felipe de Áriño y Michelena, Teniente de navio dé la 
Armada, prim er Ayudante de esta Comandancia de Marina, y 
Fiscal de una sumaria.

F o re s te  mi tercer edicto y térm ino de 10 días, á contar 
desde la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Ro- 
letín oficial de esta provincia, cito, llamo y em phzo á lo s  in d i - ’ 
viduos Francisco Gómez Segura, natural de Carbonera y veci
no del Campamento, hijo de Francisco y de Antonia, casado, 
m arinero y de 30 años de edad; Luis Blanca Jiménez,- natural 
de Estepona y vecino de la Línea, hijo de Manuel y de F ran
cisca, casado, marinero y de 56 años; Luis Carrasco Caravaca, 
natu ra l de Manilva y vecino de la Línea, hijo de'José y de Ma
ría, soltero, jornalero y de £9 años, para que en el térm ino pre
fijado se presenten en está Comandancia á fin de notificarles 
sentencia en ellos recaída por causa que se les siguió por con
trabando ; bien entendido que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar. ,

Málaga 4 de Diciembre de 1884=Felipe d^A ríño.
' £973—M

.PAMPLONA -
I). Claudio Diez y Hernández, Capitán graduado , Teniente./ 

Fiscal del segundo batallón del regimiento infantería de Zara
goza, núm. 12.

Habiéndose ausentado de esta plaza el día £5 de Noviembre 
del presente año el soldado de la tercera compañía de dicho 
batallón y regim iento Claudio Expósito, á quien estoy sum a
riando por el delito de prim era deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden Jas 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por prim er edicto al referido /soldado* 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de la Merced 
que ocupa el cuerpo, donde deberá presentarse dentro del té r-  . 
mino de 30 días, á contar desde la publicación del presente 
3dicfo, á dar sus descargos; y de no hacerlo así se seguirá la 
:*ausa y se séntenciará en rebeldía.

Pamplona 6 de Diciembre de 1884=C laudio Diez.
 ̂ : £978—M

SAN FERNANDO \
I). José María Pery  y Garzón, Comandante-.de infantería de 

harina, Teniente de navio de la Arm ada y auxiliar del distrito  
narítim o de San Fernando (Cádiz).

Por el presente y  en uso de las facultades que S. M. el 
rtey (Q. D. G.) concede en sus Reales Ordenanzas á los Oficiales 
leí Ejército y Armada, cito, llámo y emplazo por este mi te r-  
;er edicto y pregón á José Palm ero Figueroa, hijo de Antonio 
r Francisca, natu ra l de Jerez de la Frontera, de ejercicio, tone - 
ero, y de 30 años de edad, y á Juan Muñoz Salas, hijo de 
francisco y Francisca, natu ra l de Carratraca, provincia de 
Jálaga, de ejercicio del campo, y de £8 años de edad, para que 
¡n el térm ino de 40 días, a contar desde la fecha, se presénten 
n esta A yudántía a prestar sus .descargos- y de no se les se-



Gaceta de Madrid.=Núm. 548 13 Diciembre 1884 677
guiran los perjuicios a que naya lugar sm mas citarles m  em
plazarles, por ser así la voluntad de S. M.

San Fernando 5 de, Noviembre de!884 ,=José M. P e ry .=  
Francisco Lozano, Secretario. £974—M

SANTANDER ; V ; . . .  „ .
D. Enrique Gallego y Escudero, Teniente Coronel graduado, 

Comandante de infantería, Fiscal m ilitar de esta plaza.
Hallándome formando sumaria sobre varias irregularidades 

cometidas en la filiación de Jaime Brufal Asensio, sustituto 
presentado por la empresa del Sí. Soler en el Depósito de Ul
tram ar de esta ciudad en el mes de Marzo dé 1876, y debiendo 
prestar declaración en la indicada sum aria el citado Sr. Soler, 
igualmente que su representante en esta plaza en la indicada 
fecha, ignorándose sus domicilios, los cito, llamo y emplazo 
por este tercer edicto para que en el térm ino de 10 días com
parezcan en esta Fiscalía, calle del Medio, £6, tercero, ó den 
razón de sus moradas; pues de no hacerlo se atendrán á la 
criminalidad que pueda resultarles de este proceso.

Asimismo ruego y suplico á todas las Autoridades y sus 
agentes procuren indagar su paradero, poniéndolo en conoci
miento dél actuario; todo en uso d é la s  facultades que me 
conceden las Reales Ordenanzas.

Santander 5 de Diciembre de 1884.=Enrique Gallego.
' £979—M

. SEVILLA;
D. Juan Martín y Gómez, Teniente Coronel graduado, Co

m andante, Fiscal del prim er batallón del regimiento infantería 
de Pavía, num . 5(3.

En uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
E jército me conceden como Juez fiscal de la sum aria que me 
hallo instruyendo contra el soldado de la cuarta compañía 
José Gutiérrez Figueredo por el delito de prim era deserción, 
por el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo al referido 
soldado para que en el térm ino de 30 días, á contar desde esta 
fecha, comparezca al cuartel del Carmen de esta ciudad á res
ponder á los descargos que en dicha sumaria le resultan; pues 
de no verificarlo se le seguirá* la causa en rebeldía.

P ara que este edicto tenga la debida publicidad se fijará en 
los sitios de costumbre y se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r id  

py Boletín de su provincia.
Dado en Sevilla á o de Diciembre de 1884.—Juan Martín.

.. . " ‘ £980—M

J u a g a d o s  d e  p r im e ra :  in s ta n c ia .

. ^  ■ ALICANTE
D. Ramón Revest y Martínez, Juez de instrucción de esta 

ciudad de Alicante y su partido.
Por el presente cito, Hamo y emplazo á Francisco Riera y 

Planeiles, álias el Detor, de 19 años de edad, casado, na tu ra l y 
vecino de esta ciudad, jornalero, de estatura regular, pelo ne- 

: gro, ojos pardos, nariz y boca regulares, barba cerrada, sin n in
guna peña particular, á fin de que dentro de £0 días, contados 
desde la publicación del presente,en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
comparezca en este Juzgado órna las cárceles del mismo á res
ponder á los cargos que cojntra el mismo aparecen en la causa 
sobre herida y sucesiva m uerte de José Manzanaro y deRRosa- 

: rio; bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar.
Al mismo tiempo encargo á las Autoridades y agentes de 

la policía judicial que el presente edicto leyeren hagan prac
ticar y practiquen cuantas diligencias sean necesarias para lo 
grar la prisión dé dicho Francisco Riera, y caso de ser habido 
lo pondrán á mi disposición en las cárceles de este partido.

Dado en Alicante á 13 de Noviembre de 1884.=Ram ón Re- 
\ vest.—De su orden, Artemio Verdú. J—7919

ó . ALMERÍA
D. L u is  Barbel* y Pitarque, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente hago saber que en este mi Juzgado y por la 

actuación del que refrenda se ha presentado demanda de m e
nor cuantía á instancia de D. Juan Arqueros Vivas contra Don 
Luis, D. Juan, Doña Natalia, Doña Jacoba, Doña Marta, Doña 
Julia y Doña Emilia Vázquez Morales, ésta últim a m ujer legí
tim a de D. Francisco de Paula Terrell, cuyo paradero se ignora, 
hijos y herederos de Doña Francisca Morales Sevilla, sobre 
cobro de 1.86£ pesetas 60 céntimos, intereses y costas, á cuya 
demanda ha recáído la siguiente:

«Providencia del Juez Sr. Barber.—Juzgado de prim era ins
tancia dé Almería, á £6 de Noviembre de 1884.

Por presentada con el pagaré, certificación del acto concilia
torio y copia de poder que se acompaña, en virtud  de la cual se 
tiene por representante legítimo de D. Juan Arqueros Vivas al 
Procurador D. Sebastián Rodríguez Vicianá; póngase á  conti
nuación testimonio de la misma, y devuélvase según se solicita 
en el segundo otrosí. A lo principal se admite esta demanda de 
menor cuantía en cuanto ha lugar en derecho; y con sujeción á 
lo prevenido en el art. 681 de la ley de Enjuiciamiento civil, se 
confiere traslado de la misma con emplazamiento á los dem an
dados D. Luis, D. Juan, Doña Natalia, Doña Jacoba, Doña Mar
ta, Doña Julia y Doña Em ilia Vázquez Morales, hijos y here- 

/ deros de Doña Francisca Morales Sevilla, para que comparezcan 
• ‘ y  la  contesten dentro de nueve días, cuyo emplazamiento se 

practicará en la forma que determ ina el art. 68£ de dicha ley, 
con entrega de las siete copias sihaples que para todos ellos se 
acompañan. Al primer otrosí como se pide, señalándose para 
los demandados, que son vecinos de Dalias, él térm ino de 1£

' días, atendida la distlncia y medios de comunicación, y  para  
el que se ignora su domicilio el de nueve días que fija el a r -  

y tículo 683 de la misma ley. Y al segundo otrosí se tiene por 
hecha la manifestación que contiene.

Lo manda y firma S. S., doy fe .=L uis Barber y  P itarque.— 
' A nte mí, Francisco Gómez.»

Y con el fin de que tenga lugar la notificación y emplaza
miento de dicha demanda á la Doña Em ilia Vázquez Morales, 
y en su representación á su marido D. Francisco de Paula Te
rrell por ignorarse su domicilio, para que dentro del térm ino 
de nueve días comparezca en dichos autos, en cuyo acto se le 
hará entrega de la copia simple de la demanda y documentos, 
y si no lo verifica le parará el perjuicio que haya lugar con 
arreglo á derecho, libro el presente.

Dado en Almería á £6 de Noviembre de 1884.=Luis Barber 
y P ita rq u e .= P o r mandado de S. S., Francisco Gómez.

X—830

ANTEQUERA
D. Bonifacio Vázquez, Juez de instrucción de este partido.
Por el presente se cita por térm ino de 10 días á José Con- 

treras, vecino de Eeija, y á Juan Báez, que lo es de Lucena, 
cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignora,: los 
que en la noche del £3 de Agosto último se encontraban en 
esta ciudad con un teatro mecánico que estuvo situado frente 
á la Plaza de Toros de esta población, para que dentro de di
cho término comparezcan en este Juzgado á'fin de prestar de
claración en causa que se sigue sobre hurto  á Antonio Quirós 
Varo, que también se encontraba en el expresado teatro; bajo 
apercibimiento que de no facerlo  les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Por tanto encargo á todas las Autoridades de la Nación 
y agentes de la policía judicial que averiguado el paradero de 
los referidos José Contreras y Juan Báez les hagan saber com
parezcan en este Juzgado.  ̂ <

Ántequera 14 de Noviembre de 1884. =  Bonifacio Váz
qu ez .^  José López Tama yo. J—79£ 0 '

BAEZA
D. Juan de Lemus y Ortí, Juez de instrucción de este par

tido.
Por la presente requisitoria y en nombre de de S. M. el. Rey 

D. Alfonso XII (Q. D. G.), exhorto y requiero en forma á todos 
los Sres. Jueces de instrucción, individuos de policía judicial 
y  demás Autoridades de la Nación, y de mi parte les pido y 
encargo se sirvan practicar las más activas diligencias ei 
busca de Luis Morón, natu ra l de Madrid y vecino de esta ciu
dad, cuyas señas al final se expresan, y hallado se rem ita ú 
este Juzgado en concepto de detenido si en el acto no presta 
fianza ó garantía suficiente de comparecer en este Juzgadc 
referido dentro del término de segundo día, procurándose 
á la vez ocupar al nfencionado procesado los efectos que al lina! 
también se marcan y que parece lleva consigo, los cuales se 
rem itan asimismo, pues en ello se interesa el mejor servicio,

A la vez llamo, cito y emplazo ai Luis Morón para que 
dentro del término de £0 Mías comparezca en este Juzgado i 
responder á los cargos que le resultan en la causa que contri 
el mismo se instruye sobre hurto ; apercibido que de no verifi
carlo se le declarará contumaz y rebelde y le parará el perjui 
ció qué haya lugar.

Dada en Baeza á 1£ de Noviembre de 1884.=Juan de Lemu 
y O rtí.^ P o r su mandado, Enrique Olmo?.

Señas del Luis Morón.
E sta tu ra  alta, color moreno, usa barba y tiene la tcrnilh  

de la nariz partida; vistiendo pantalón de crudillo color ceni 
za con lista, chaleco y chaqueta negra, sombrero hongo.

Efectos.
Dos visuales de arm ar sombreros y varias plantillas parí 

cortar las alas en distintas formas. J—79£i

BARCELONA—PINO
D. Rafael García Domenech, Juez de instrucción del d istrit 

del Pino de está capital.
Por la presente requisitoria hago saber que en sumario qu 

instruyo sobre expendición de papel moneda falso contra Jos 
N., que por Agosto del año últim o se hallaba de mozo traba 
jando en la tienda de pastas para sopas de D. Jaime Feliu Vih 
sita en la plaza antigua del Borne, núm. ££, y cuyas señas peí 
solíales son: estatura regular, color sano, cara larga, lampiño 
cabello y ojos negros, nariz afilada, acostum bra peinarse pa 
y toros; viste á lo chulo y es de oficio semolero, he decretad 
su prisión que no ha podido llevarse á efecto por haberse au 
sentado de su domicilio é ignorarse su paradero, á fin de qu 
comparezca de rejas adentro en las cárceles de esta ciudad e 
el térm ino de nueve días, contados desde la publicación de 1 
presente, lo llamo, cito y emplazo; apercibiéndole con que d 
no presentarse le parará el perjuicio que haya lagar.

Al propio tiempo exhorto y encargo á las Autoridades ; 
agentes de policía judicial procuren su captura y conducció 
á estas cárceles, dejándolo en ellas á mi disposición.

Barcelona 49 de Octubre de 1884.=Rafael G. Domenech. = 
Joaquín Condominas. J—79££

D. Rafael García Domenech, Juez instructor del d istrito  de 
Pino de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber que en sumar i 
que instruyo por disparo de arm a de fuego contra José Góme 
y Ruiz, de 18 años de edad, soltéro, hojalatero, vecino que fu 
de esta ciudad y habitaba en la calle de Mata, núm. 44, pis 
tercero, he acordado su detención; y no pudiendo llevarla 
efecto por ignorarse su paradero, le cito, llanm y emplazo par 
que en. el término de nueve días, contados desde la publicació 
de la presente, comparezca en estas cárceles de rejas aden tr 
á  m i disposición; parándole en otro caso el perjuicio que hay 
lugar.

Al propio tiempo encargo y exhorto á las Autoridades 
agentes de policía judicial procuren su captura, y en su caso 1 
conduzcan á disposición de este Juzgado.

I Dada en Barcelona á 11 de Noviembre de 1884.=G. Dome* 
nech.=Por mandado de S. S., José Pérez Cabrero, Escribano.

J—79£3
BARCELONA—SAN BELTRÁN

D. Juan Francisco Ruiz, Juez de instrucción del d istrito  de 
SanB eltrán .

Por la presente se cita y llama á Manuel Santos , cuyo se
gundo apellido y paradero se ignora, para que dentro del té r 
mino de 10 días, contados desde la inserción de la presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Juzgado, calle 
del Gobernador, núm. £, piso tercero, á fin de recibirle indaga
toria en méritos de causa criminal que sobre abusos deshones
tos y contra el mismo me hallo instruyendo; bajo apercibimien
to que de no comparecer le parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar y será declarado rebelde.

. Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura del ex
presado Manuel Santos, cuyas señas son: estatura regular, pelo 
un poco rubio, y usa bigote, y viste pantalón á cuadros, am eri
cana y chaleco color, y usa gorra, y caso de obtenerse ordenar 
su conducción á las cárceles nacionales á mi disposición; pues 
así lo tongo acordado en méritos de la referida causa.

; Dada en Barcelona á l l  de Noviembre de 1884.=Juan F ran
cisco R uiz.=P or mandado de S. S., José Gili. J—79£6

13. Juan Francisco Ruiz y Andrés, Juez de instrucción del 
distrito  de San Beltrán.

Por el presente se cita y llama á María Canal y Roca, na
tural de Llinás, de £1 años, hija de Benito y Josefa, soltera, 
sirvienta, estatura alta y pelo castaño, ojos azules, delgada, 
picada de viruelas, para que dentro del término de quinto día,

, á contar de la  inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a 
d r i d , comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que 
la resultan en causa por robo; apercibida que de rio verificarlo 
será declarada rebelde, parándola el perjuicio que en derecho 

j haya lugar.
Al mismo tiempo ruego á los demás Sres. Jueces y agentes 

de policía judicial procedan por los medios de su alcance á la   ̂
captura de la Canal, conduciéndola á las cárceles nacionales de 
esta capital á los fines indicados. 

l’ Dado en Barcelona á l£ d e  Noviembre de 1884.=Juan F ran
cisco R u iz .= P or mandado de S. S., Jaime Ruiz. J —79£4

>
. BARCELONA—SAN PEDRO
1 D. Diego Carril, Juez de instrucción del distrito  de San P e-
? dro de la ciudad de Barcelona.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
i López Tortajada, hijo de Antonio y de Juana, natural de M on- 
i real del Campo, de 46 años de edad, casado, jornalero, vecino 
x que ha sido de esta ciudad, apodado el Patito, de estatura re 

gular, pelo castaño, ojos oscuros, cara oval; y viste ai estilo 
artesano, para que dentro del término de 10 días, contados des
de el de la inserción del presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , 

s comparezca ante este Juzgado, sito en la calle del Gobernador, 
número £, piso segundo, y once horas de su mañana, para la 
práctica de una diligencia de justicia; bajo apercibimiento de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio 

1 á que hubiere lugar con arreglo á la ley.
; Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) en -
| cargo á todas las Autoridades y sus agentes que componen la 
í policía judicial procedan á la busca y captura del expresado 

a, | López, y de conseguirla le dejen en la cárcel nacional de esta 
ciudad á disposición de este Juzgado.

| Dada en Barcelona á 11 de Noviembre de 1884.=Diego Ca
rril.-- Por mandado de S. »S., Francisco Mallol, Escribano, 

o J—7926

e En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción del
d is trito  de San Pedro de esta ciudad con auto dictado en esta 
fecha en m éritos de la causa que se sigue sobre disparo de a r -  

* ma de fuego y lesiones contra José López y Tortajada, se hace
saber por medio de esta cédula á Pascuala Layús y Lanosa,

}> fiadora del expresado López, le, presente en la audiencia de
n este Juzgado dentro del térm ino de 10 días; bajo apercibí-
0 miento de que si no lo verifica se procederá á  hacer efectiva la

fianza de 100 pesetas que prestó á favor del mencionado José 
e López.
n Barcelona 11 de Noviembre de 1884.—Francisco Mallo],
a Escribano. J—79£7e

BRIVIESCA
7 1). Rafael González de Cosío y Vega, Juez de instrucción de
& 3a villa de Briviesca y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á un sujeto cuyas 
= señas únicas que se tienen se indican á continuación, para que

en el término de 10 días, á contar desde la inserción de la pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante este Jqzgado á 

ri prestar declaración en sum ario que en el mismo se instruye
sobre hurto  de un Caballo en esta villa á Ambrosio Fernández 

o Diez, vecino de Cantabraná, en la posada de Valentín Morilla
z al anochecer del día 1£ de Setiembre último; bajo apercibí~
,é miento que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar,
o pues así lo tengo acordado por providencia de ayer en referí -
á das diligencias sum arias, así como también que el caballo hur-
a tado del cual las señas se expresan en idéntica forma sea eon-
n ducido desde luego, caso de ser habido, á disposición de este
o Juzgado, é igualmente la persona en cuyo poder se encuentre
a si á juicio de la Autoridad ó agente que lo realice no justifica

su legítim a adquisición.
y Y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) encargo á todas las
o Autoridades y sus agentes que constituyen la policía judicial

procedan é  la busca y captura de mencionado sujeto, del ca-
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bailo referido y persona en cuyo poder se encuentre con aque
llas circunstancias, y de conseguirlo lo conduzcan á disposición 
de este Juzgado.

Dada en Briviesca á 14 de Noviembre de 4884.=Rafael 
G. Cosío=Ante mí, Miguel Astarloa.

Señas del sujeto.
Estatura- regular, color muy moreno, sin barba, como de 

unos 30 años de edad, muy pintado de viruelas; vestía bom
bacho y blusa azul y boina del mismo color.

Señas del caballo y montura.
Alzada como de seis cuartas y media, de cuatro años de 

edad, pelo negro, cabeza grande, entero, crin larga, la cola cor
tada, un lunar blanco en la cruz, otro en la tetilla izquierda, y 
en la cinchera pelo blanco, herrado de los cuatro remos, apa
rejado con castillete, con estribos, cubierto con manta rayada 
en blanco y encarnado, y cabezada de cuero con cadena de 
hierro por diestro. J—7928

CÁDIZ- SANTA CRUZ
D. Luis Morales y Cabe, Juez municipal é interino de ins

trucción y de-primera instancia del distrito de Santa Cruz de 
esta capital.

Por el presente edicto se citqi, llama y emplaza por término 
de 1 0  días, contados desde la inserción del mismo en la G a c e t a  

xye M a d r i d , á Manuel Rojas Rodríguez, hijo de José y de Ana, 
natural de Manilva, partido judicial do Estepona, provincia de 
Málaga, de 16 años de edad, %reci.no que fué de la ciudad de San 
Fernando y accidentalmente en esta plaza de Cádiz, de oficio 
fogonero de ios vapores correos de la Compañía Trasatlántica, 
antes de Antonio López y Compañía, y en la actualidad impo
sibilitado por ciego, á fin de que en dicho término comparezca 
en los estrados de este Juzgado, situados en la planta baja del 
Tribunal de Justicia de esta ciudad, con el objeto de citarlo y 
emplazarlo en la causa que á su instancia se sigue por el delito 
de adulterio contra Reyes Garrido González y María Fernández 
Montoya; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pararán 
los'perjuicios á que haya lugar.

Dado en la ciudad de Cádiz á 42 de Noviembre de 1884== 
Licenciado Luis Morales y Cabe.-'--Antonio J. y Arenas.

J—'7929
CANJÁYAR

D. Andrés Jiménez Romero, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Luis 
Jordán Martínez, vecino de Albania, de £3 á £4 años de edad,es
tatura regular, delgado* de cuerpo y cara, color bueno, ojos vivos^ 
aire marcial; viste chaqueta y pantalón claro, sombrero hongo 
blanco y alpargatas, para que en el término de lo  días, siguien
tes al de la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia de Almería, se presente en la cárcel de 
este partido á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que se le sigue sobre homicidio de José Lázaro Salme
rón y lesiones á Juan Romera Yiciana; apercibiéndole que de 
no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca, captura y remisión á 
dicha cárcel del referido Luis Jordán.

Dada en la villa de Canjáyar á 11 de Noviembre de 4884.= 
Andrés Jiménez.=Por mandado de S. S., Francisco Lozano 
Solera. J —7980

GANETE
I). Aicento Diéguex y García, Juez instructor de Cañete y su 

partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Esteban Bueno, cuyo 

se;.;-mido apellido, naturaleza, vecindad y demás circunstancias 
se ignoran, sólo sé que en el mes de Febrero último estuvo sir
viendo en el pueblo de Pajaronci.Ho y casa del vecino del mis
mo Fónico Górnez, á fin de que en ol preciso término de 10 días 
comparezca en este Juzgado á fin de recibirle cierta declara
ción en el sumario que me hallo instruyendo por incendio y 
daño en dicho pueblo de Pajaronciilo; apercibido que de no ve
ri finarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cañete á 12 de Noviembre de 1884.—Vicente Dié- 
guez.=Por su mandado, el actuario. J—7931

CARTAGENA
B. Alejandro Gómez de Salazar, Juez municipal Letrado, é 

interino de primera instancia de esta ciudad y su partido por 
enfermedad del propietario.

Por la presente requisitoria cita, llama y emplaza á Joa
quín Romero de la Cruz, hijo de Ramón y Sebastiana, natural 
de Santa Cruz de Tenerife, soltero, jornalero, de 86 años de 
edad, de esta vecindad, cuyo actual paradero se ignora, para , 
que en el termino de 10 días, que empezarán á contarse desde 
ia publicación de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín ' 
oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado con el fin 
de recibirle cierta declaración acordada en causa que contra el 
mismo me hallo instruyendo sobre lesiones y robo; apercibido 
que de no comparecer será declarado rebelde y le pararán los 
perjuicios a que haya lugar con arreglo á ley.

Además, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades y dependientes de la policía 
judicial para que procedan á su busca y captura, poniéndolo, 
caso de ser habido, á disposición de este Juzgado en las cárce
les de este partido.

Dada en Cartagena á 13 de Noviembre de 1884.=Alejandro 
G. de Salazer.=Por su mandado, Manuel Bclda* J—7933

I). Eugenio Vidal y Pozuelo, Juez de primera instancia de 
esía ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
Damián Rosique Jiménez, de esta vecindad, cuyas demás c ir
cunstancias y actual paradero se ignora, para que en el térm i
no de 10 días, que empezarán á contarse desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en causa que contra el mismo me hallo instru
yendo sobre estafa; apercibido que de no comparecer será de
clarado rebelde y le pararán los perjuicios á que haya luga? 
con arreglo á ley.

Además en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto y re
quiero á todas las Autoridades y dependientes de la policía ju 
dicial para que procedan á su busca y captura, poniéndolo, caso 
de ser habido, á disposición de este Juzgado en las cárceles de 
este partido.

Dada en Cartagena á 13 de Noviembre de 1884=Eugenio 
Vidal.=Por su mandado, Manuel Belda. J—7932

COLMENAR
D. Manuel José de Iturriaga y Leal, Juez de instrucción de 

este partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo por término de 20 días 

á José Román Clavero, natural de Benamargosa y vecino de 
Cútar, soltero, jornalero, de 23 años de edad, hijo de Antonio 
y de Ana, de color moreno, barba poca, algo sordo; viste pan
talón color claro, chaqueta y chaleco de lana oscuro, siendo de 
estatura corta, para que comparezca en este Juzgado á contes
tar á los cargos que le resultan en causa que se instruye sobre 
homicidio de Antonio Suárez Lozano y lesiones á Antonio Do
mínguez Conde; apercibido que si no comparece se declarará 
rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades y agentes de la policía judicial 
ordenen y procedan á la captura y remisión á la cárcel de este 
partido de dicho procesado.

Dada en Colmenar á 44 de Noviembre de 4884='Manuel J. 
de Iíumaga.==Por mandado de S. S., José Alcántara. J —7934

D. Manuel José de Iturriaga y Leal, Juez de instrucción de 
este partido.

Por el presente cito y llamo por término de 40 días á Don 
Juan Rodríguez, Comisionado de apremio que fué por el Ayun
tamiento de Almadiar para el cobro de contribuciones de 
consumos, y vecino de Málaga, para que comparezca en este 
Juzgado para prestar declaración y otras diligencias en causa 
sobre abusos de autoridad.

Dado en Colmenar á 41 de Noviembre de 4884=ManueI J. 
de Iturriaga.=Por mandado de S. S., José Alcántara.

J—793o
COLMENAR VIEJO

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de ins
trucción de esta villa y su partido en causa con motivo del 
vuelco del coche correo de Madrid á Burgos y lesiones de va
rios viajeros, ocurrido en. la noche del 10 de Setiembre último 
en Ja carretera de Francia, término de San Sebastián de los 
Reyes, se cita á dos sujetos, cuyos nombres y domicilios se ig
noran, que en dicha noche y al ocurrir el siniestro conducían 
dos carretas con leña, para que dentro del término de seis días 
comparezcan en este Juzgado á prestar la oportuna declaración 
en dicha causa.; bajo la multa de 3 á 60 pesetas si no .lo veri
fican.

Y para que se haga dicha citación por medio de los perió
dicos oficiales, expido la presente cédula original en Colmenar 
Viejo á 45 de Noviembre de 4884.=Eáuardo González.=El. ac
tuario, Luis Gutiérrez.

Corresponde con la cédula original que queda unida á la- 
causa de su razón, de que doy fe, y á que me remito.

Y para que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  autorizo 
la presente copia en Colmenar Viejo á 15 de Noviembre 
de 4884.-—Luis Gutiérrez. J—7936

CÓRDOBA—DERECHA
D. Antonio Martínez- Aranda, Juez de primera instancia del 

distrito de la Derecha de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por término 

de 20 días á Manuela Ruz Román, natural y vecina de Ecijs, 
soltera y de 24 años de edad, para que se presente en este Juz
gado á oír la sentencia recaída en causa que se le siguió sobre 
expendí ción. de moneda falsa.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades del orden 
judicial,, civil y militar den las órdenes oportunas para la pri
sión de Manuela Ruz y remisión á la cárcel de este partido á 
mi disposición.

Dado en Córdoba á 44 de Noviembre de 4881 .= Antonio 
M artínez.=El actuario, Manuel Montes. J—8000

CUÉLLAR
D. Alejandro Martín Rodríguez, Juez de instrucción del par

tido de Cuéliar.
Hago saber que ante el mismo y por Ja Secretaría del que 

autoriza se instruye causa criminal con motivo de haber sido 
robado un pollino con sus aparejos, y cuyas señas se dirán á 
continuación, en la madrugada de hoy, de la pertenencia de 
Agustín Sebastián Muñoz, vecino de Adrados, en cuya causa se 
ha acordado proceder á la busca del pollino y efectos, captura 
y detención do las personas en cuyo poder obren si en el acto 
no acreditasen su legítima adquisición; y caso de ser habidos 
se pongan á disposición de este Juzgado con las seguridades 
debidas.

Por tanto ruego á todas Autoridades, así civiles como mi
litares, se interesen en el cumplimiento de este edicto.

Dado en Cuéliar á 44 de Noviembre de 4884.—Alejandro 
Martín%=El Secretario, Mariano Alvares.

¡Señas y efectos.
Un pollino de seis años, pelo pardo, alzada regular, cargad 

un poco de las manos, con una rozadura en el lomo.
Unos aparejos consistentes en una jalma y sudaderos co 

las inicial es P. R, y B. G. J—7938

FIGUERAS
D. Francisco Palau y Sagrera, Juez de instrucción de le 

ciudad y partido de Figueras.
Por Ja presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Jai 

me Espinas, gitano, vecino que fué de esta ciudad, cuyas do 
mas circunstancias y paradero se ignoran, para que dentro de 
término de 40 días comparezca ante este Juzgado á fin de re 
cibírsele declaración indagatoria en !a causa que contra el mis 

. mo se instruye por amenazas; bajo apercibimiento que de m 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio quí 
haya lugar.

Dada en Figueras á 8 de Noviembre de 488 í.=Francisc 4 

Palau.=Po? mandado de S. S., Miguel Conde Alvarez, Escri
bano. J—8004

GRANADA-SALVADOR
D. Rafael de Estrada y Burgos, Juez de instrucción do. 

distrito del Salvador de esta ciudad.
Por el presente se cita y llama al procesado Enrique Rubi< 

Santamaría, de esta vecindad, cuyo actual paradero se ignora 
soltero, picapedrero y de 31 años de edad, para que dentro dê  
término de 40 días comparezca en este Juzgado para notificar
le la sentencia recaída en la causa que se le ha seguido sobre 
estafa y cumplir la condena impuesta en la misma; bajo aper
cibimiento si no comparece será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio qué haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á las Autoridades y 
agentes de policía judicial que tan luego como sea habido lo 
conduzcan á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juz
gado.

Dado en Granada á 44 de Noviembre de 4884.~=Rafael de 
Estrada.=Por mandado de S. á., por D. Casimiro Martínez. 
Joaquín Roldan. J—7939

GUIA
D. Carlos Grande y Cortes, Juez instructor de la ciudad de 

Guía en Gran Canaria y su partido.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Juan Diegc 

Almeida y Melián, natural y vecino de Moya, de 32 añosd« 
edad, casado, jornalero, cuyas demás circunstancias y. actual 
paradero se ignoran, para que dentro del término de 40 días, 
siguientes al de la inserción de este edicto en la G a c e t a  m  
M a d r i d , comparezca en la cárcel de este partido á extinguir la 
pena que le fué impuesta por sentencia ejecutoria recaída er 
causa que se le siguió por hurto frustrado; bajo apercibimiente 
que de no presentarse será declarado rebelde y le parará eJ 
perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción á dicha cárcel del expresado Almeida.

Ciudad de G uía 30 de Octubre de 4884.=Carlos Grande.— 
Por mandado de S. S., Agustín Benítez. J—79$

HUESCA
D. Faustino Ortega y Arnal, Juez de instrucción de Huesea
Por la presente se cita, llama y emplaza á Anselma Bau- 

dres y Oros, de 48 años de edad, viuda, natural de esta ciudad, 
vecina que fué de la misma, cuyo actual paradero y demás cir
cunstancias se ignoran, para que en el término de nueve días 
á contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id ,  comparezca en este Juzgado, sito en las cárceles públicas 
á prestar declaración indagatoria en la causa que contra- Is 
misma y otros me hallo instruyendo sobre estafa; bajo aperci
bimiento que si no comparece se ia declarará rebelde, parándole 
el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de la expresada Anselma Baudres, y caso de conseguirla dis
poner bu conducción á este Juzgado con las precauciones de  ̂
bidas.

Dada en Huesca á 43 de Noviembre de 4884.= F austina  Or 
tega.=Por su mandado, Juan Antonio Reyes. J—7942

HUÉSCAR' - Á, .
D. Pablo Simón Herrada, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Pedro Díaz 

Sánchez, vecino de Madrid, cuyas demás circunstancias se ig
noran, para que dentro del término de 45 días, contados desde 
la inserción de este edicto en los Boletines oficiales de las pro
vincias de Granada y Madrid y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca 
en este Juzgado á hacer efectivas las costas en que fué condena
do en causa seguida á su instancia contra D. Antonio María di 
Soria Sánchez¡ Alcalde de Castril, sobre desobediencia á las 
órdenes del Sr. Gobernador civil de la provincia; apercibido dg 
que si no Jo verifica le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Huáscar á 42 de Noviembre de 4884.=Pablo SL 
mún.=PQr su mandado, Licenciado Manuel Fernández.

J—8002-
IGUALADA

En méritos de causa criminal seguida de oficio en este Juz
gado por la Escribanía del infrascrito contra Francisco Au~ 
rich Pelfort por hurto, se dictó auto con fecha 48 de "-Junio d© 
4884, que entre otros particulares contiene el que á la  le tm  
dice .así : ;

«Particular de auto.—Resultando que en la presente causa 
se procede por sustracción de dinero en cantidad de una peseta.
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y  cuartos, etc., el Sr. Juez delpartido, por ante mi el Escri
bano, dijo que debía declarar y declara procesado por esta 
«ausa á Francisco Mir Vilaró, etc.

Para re sponder en definitiva de las responsabilidades civi
les que puedan declararse procedentes,, requiérasele á presen
cia de su padre para que en el término de una audiencia preste 
á t a z a  en cantidad-de 4.000 pesetas, formándose para ello la 
cportuna pieza separada, con la que se dé cuenta.

Así por este su auto lo mandó y firma S. S. en Igualada á 
18 de Junio de 1884.=Anastasio de Mendoza.*=An4e mí, José 
B. delaR iva.»

Lo inserto es copia fiel de su original, y lo relacionado asi 
Resulta de la causa de su razón á que me refiero.

Y aun cuando del anterior particular de auto inserto re-, 
suite llamarse el procesado Francisco Mir Vilaró, fué por equi
vocación en que incurrió el mismo al manifestar sus nombres 
y  apellidos en la oportuna indagatoria que se le recibió previa
mente, cuyo defecto aparece de autos subsanado en la amplia
ción de indagatoria que se recibió al propio procesado, en la que 
expresó ser sus verdaderos nombre y apellidos Francisco Au- 
ricli Pelfort, y confirmado por los antecedentes aportados á la 

«ausa.
Eii su consecuencia, y para que el requerimiento acordado 

tenga efecto en la persona del procesado Francisco Aurich 
Pelfort por bailarse en rebeldía, se expide la presente cédula 
é  fin de que dentro del término de una audiencia, á contar de 
la  inserción de é s ta  en la  G a c e ta  de  M a d r i d , preste fianza en 
«antidad de 1.000 pesetas; y de no verificarlo se procederá al 
embargo de sus bienes en cantidad suficiente á cubrir las ex

presadas responsabilidades.
Igualada 17 de Noviembre de 4884==E1 actuario, Ricardo 

Aguilera. J—8003

JEREZ DE LA FRONTERA—SANTIAGO
D. Gregorio Navarro y Salcedo, Abogado del ilustre Cole

gio de Granada, Comisario de Agricultura, Industria y Comer- 
«lo de la provincia de Córdoba, y Juez de primera instancia.y 
¿e instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la preseme y término de 15 días, siguientes al en que 
aparezca inserta en la G aceta  de Madrid , se cita, llama y  em
plaza á Andrés Delgado, conocido por Roteño, de esta vecin
dad, panadero, cuyas demás circunstancias se ignoran, el cual 
en la mañana del 4 de Setiembre último trataba de sustraer 
dos sacos llenos de harina del horno de panadería de Fernando 

Lebrón Sánchez, para que dentro de dicho término se presente 
«u este  Juzgado á efecto de ser indagado; apercibido que si no 
lo  verifica le parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

A la vez exhorto y requiero á todas las Autoridades, así 
«iviles como militares é individuos de la policía judicial, -se 
proceda á la busca y captura del indicado Andrés Delgado, co
nocido por Roteño, y conseguida se le remita por tránsitos con 
las seguridades convenientes á la cárcel de este partido y á 
disposición de,esf e Juzgado..

Dada en la ciudad de Jerez dé la Frontera a 15 de Noviem- 
Ibre de 1881.—Gregorio N avarro.» Juan Bautista Romero.

J—-79-14
LALÍN

D. Benito Antonio Calviño, funcionando de instrucción def 
mB'e partido por traslación del propietario.

Por la presente cédula se cita, llama y emplaza á Manuel 
González y José Bey, vecinos de la Gesta, en este Municipio, 
labradores y mayores de edad, y de oficio canteros, para que 
dentro de 10 días comparezcan en esta sala de audiencia, sita 
en la Consistorial, para prestar declaración en procedimiento 
crim inal sobre lesiones á Josefa Gil; previniéndoles que de no 
verificarlo les parará el perjúrelo que haya lugar en derecho.

Dada en Lalín á 8 de Noviembre de 1884=Benito Antonio 
CaIviño.=Licenciado, José Gil Mein. A J—7945

LA RODA
D. Salustianó Villa y  López,.'Juez de instrucción de esta 

villa de La Roda y su partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á las personas cuyo 

nombre, paradero y señas se ignoran, en cuyo poder se en
cuentren 10 sacas de lana, cuatro cajas de jabón y un fardo de 
«eras envases, que fueron sustraídos la noche del 22 al 23 de 
Octubre último del tren de mercancías núm. 108, en el trayec- 

v. to de Villarrobledo á esta población, para que comparezcan 
ante este Juzgado á declarar en causa criminal que se instruye 
por el .referido hecho, cuya comparecencia habrán de efectuar 
dentro del término de 10 días, á contar desde la inserción de 
la  presente en la. G a c e ta  de  M ad rid ; bajo apercibimiento de 
que en otro caso se les declarará rebeldes y les parará el per
juicio á que hubiera lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se ruega á toda clase de Autoridades, y 
se encarga á los individuos de la policía judicial procedan á 
la  detención de dichas personas y ocupación de expresados 
•efectos si fueran habidos, poniendo los primeros en las cárce
les de esta villa y los efectos sustraídos á disposición de este 
Juzgado.

Bada en La Roda á 3 de Noviembre de 4884=Salusiiano 
Villa y López.=Por mandado de S.S., Leandro Escribano Mo- 

V Jiña. ' y J—7946
LORA DEL RIO

D. Rodrigo María Ramírez y García de Sierra, Juez de ins
trucción de este partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Manuel Vaca Que- 
sada, hijo de Antonio y María, natural de Almería, vecino de 

^esta villa, casado, jornalero, de 42 años de edad, á fin de que en 
«1 término de 40 días, á contar desde la inserción de la presente

el Boletín oficial de esta provincia y  G a c e ta  de  Ma d r id . 
comparezca en la Excma. Audiencia de Carmona á evacuar

ciertas diligencias acordadas en causa que se le sigue por le
siones.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca, captura 
y remisión en su caso con las seguridades convenientes á dicha 
Excma. Audiencia del Manuel Vaca Quesada.

Dado en Lora del Río á 47 de Noviembre de 4884=Rodrigo 
M. Ramírez.=El Secretario, Ricardo Poves. J—8004

LüARCA
D. Galo Coronas y Rico, Licenciado en Derecho civil y ca

nónico, Escribano de actuaciones del Juzgado de primera ins
tancia de Lúa rea.

Certifico que á mi testimonio se están siguiendo autos in
cidentales sobre reclamaciones á las operaciones de liquidación 
y división de la herencia de Doña Bárbara García Casi ellas, 
vecina que fué de esta villa, promovidos por el Procurador Don 
Julián González á nombre de Bernarda Fernández, de Andésj 
vecina de esta dicha villa, en cuyos autos se dictó la siguiente

«Providencia del Sr. Juez Neve y Gutiérrez.—Luarca 48 de 
Agosto de 4884.—El precedente escrito únase á los autos de su 
razón, y de conformidad con lo que en el mismo se pretende; y 
en el único otrosí se há por acusada la rebeldía á D. Antonio 
Ledo y D. José María Fernández y al Procurador Miñor, y por 
contestada por los mismos la demanda, entendiéndose en lo 
sucesivo las diligencias con los estrados del Tribunal; y hága
sele saber esta providencia en la misma forma que la de em
plazamiento. Lo mandó y rubrica S. S., doy fe.=Neve.=Ante 
mí, Licenciado Galo Coronas.»

Y para que sirva de notificación en forma á María Fernán
dez y Antonio Ledo, expido la presente, que firmo en Luarca á 
21 de Noviembre de 4884=Licenciado Galo Coronas. 517—P

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta Corte, se saca á la venta en 
pública subasta el soto titulado Basilio de Vargas, situado en 
término de Torrejón de Ardoz, partido judicial de Alcalá de 
Henares, en esta provincia, que comprende 39 fanegas y seis 
celemines del marco de Alcalá, y linda al Norte rio Henares; 
Mediodía y  Saliente soto titulado de la Ciudad, y Poniente el 
conocido por el del Intendente; tasado en la cantidad de 47.500 
pesetas, y para cuyo remate se ha señalado el día 7 de Enero 
del año próximo, á las dos de su tarde, en dicho Juzgado, sito 
en la plaza de las Salesas, núm. 3; previniéndose que los títu 
los de propiedad se hallan-de manifiesto en Escribanía, para 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte en la su 
basta, sin derecho á exigir ningunos otros; que no se admiti
rán posturas que no cubran las dos terceras partes de su valor, 
y que los lidiadores deberán depositar previamente en la mesa 
del Juzgado ó en el establecimiento destinado al efecto el 40 
por 400 del valor de la finca quo sirve de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Madrid 9 de Diciembre de 4884.=V. * B.---Felipe Peña.=El 
actuario, Pedro Mariano de Benito. X—8&9

MADRID—LATINA
En virtud de providencia del Sr. D. Gregario Vi cito de Ho

yos, Juez de primera instancia del distrito de la Latina de 
esta capital, se anuncia la venta en pública subasta do una 
casa parador, situada en la villa de Yaldemoro, en esta pro
vincia, y su calle Camino Real, señalada con el núm. 5, y linda 
al Norte con calle del Prado; Mediodía era del Sr. Marqués de 
Villalobar; Saliente otra de D. Andrés López Lerena, y Ponien
te dicho camino real, cuya finca ha sido tasada en la cantidad 
de 45.577 pesetas, y para su remate se ha señalado el día 9 de 
Enero próximo, á la una de la tarde, en la sala audiencia de 
referido Juzgado, sita en el piso principal del Palacio de Jus
ticia.

Y se advierte que los títulos de propiedad de la finca para 
que puedan ser examinados por los que quieran tomar parle 
en la subasta se hallarán de manifiesto todos los días no feria
dos, de ocho á doce de la mañana, en la Escribanía del actuario 
D. Severi&no de Diego, calle del Barquillo, núm. 35, piso terce
ro izquierda; previniéndoles que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho á exigir otros; que en el remate no 
se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, y que para tomar parte en la subasta deberán los 
licitadores consignar en la mesa del Juzgado una cantidad 
igual por lo menos al 40 por 400 efectivo del valor de la tasa
ción, sin cuyo requisito no serán admitidos.

Madrid 9 de Diciembre de 4884.=V/ B.°=Gregorio Vieito.= 
El Escribano, Severiano de Diego. X—834

MÁLAGA—ALAMEDA
Por la presente cédula se cita y emplaza por segunda vez á 

Doña Elena Lamber, viuda de D. Guillermo Peurose Mark, y a 
sus hijos D. Guillermo, Doña Juana, D. Haroldo, D. Edgardo, 
D. Alfredo y D. Arturo Peurose Mark y Lamber, de ignorado 
paradero, para que por sí ó por medio de legítimo representan
te se personen en el Juzgado de primera instancia de la Ala
meda de esta ciudad de Málaga dentro del término de 45 días, 
contados desde la publicación de esta cédula en la G aceta  de 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia, á contestar la de
manda interpuesta contra ellos por D. Miguel Téllez de Soto- 
mayor para el pago de 41.497 pesetas y 50 céntimos; pues así 
á solicitud del actor lo ha mandado el Sr. Juez de primera 
instancia del distrito de la Alameda en providencia dictada 
ante mí en los autos incoados sobre dicha demanda el 9 de Di
ciembre actual; previniéndoles que de no comparecer les para
rá el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Málaga 9' de Diciembre de 4884.~Ra.facl Wittemberg So
lano. • X--888

UGÍJAR
D. Manuel Bravo y Caldas, Abogado del ilustre Colegio de 

Granada y Juez de instrucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á un su

jeto desconocido, cuyas señas son: de estatura mediana, sin 
barba ni bigote, sombrero hongo blanco ancho, chaqueta y 
pantalón claros, sin chaleco, con alpargatas, para que dentro 
del término de 45 días, contados desde la inserción de la mis
ma en la G a ceta  de Madrid y Boletín oficial de esta provincia, 
comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en causa que se instruye en el mismo sobre lesiones 
inferidas la noche del 40 del actual á D. José Aguilar López, 
vecino de esta villa; bajo apercibimiento de proceder á lo que 
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles, milita
res y agentes de la policía judicial que por cuantos medios les 
sugiera su celo procedan á averiguar el paradero de dicho su
jeto, y caso dq ser habido lo detengan y conduzcan á este Juz
gado con las seguridades convenientes.

Dada en Ugíjar á 22 de Noviembre- de 4884,=Manuel Bra
vo .= P or mandado de S. S., Juan A. Megía. J—8846

VALDEPEÑAS
D. Ricardo Muñoz Delgado, Juez instructor de este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por el término de 

40 días á Bautista Torres y Franco para que dentro de dicho 
término, á contar desde el siguiente al de la inserción en la 
G aceta , se presente en este Juzgado á prestar declaración en 
causa que se le sigue sobre robo de cuatro yeguas.

Dado en Valdepeñas á £0 de Noviembre de 4884=Ricardo 
Muñoz.=Por su mandado, Antonio Muñoz de la Espada.

J—8493
VALENCIA—MAR

D. Jerónimo Lloret y Capsir, Juez de instrucción del distri
to del Mar de esta ciudad de Valencia.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Romero y Ga
lán, natural y vecino de la ciudad de Málaga, hijo de Cristóbal 
y de Josefa-, de 3& años de edad, soltero, jornalero, que en la ac
tualidad sirve como soldado en el Ejército de la Península, cuyas 
señas son: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz y boca 
regulares, color sano, barba cerrada, frente regular, y  tiene ex
tensas manchas blancas en el cuerpo y en ambas piernas, para 
que dentro del termino de 4o días se presente en este Juzgado, 
sito en la calle de Gadirers, núm. 4, ó en las cárceles Torres de 
Serranos, á responder de los cargos que le resultan en la causa 
criminal que le estoy sustanciando sobre falsificación de una 
licencia absoluta para servir como sustituto en el Ejército de 
Ultramar; bajó apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los Sres. J ucees, Guar
dia civil y demás dependientes de la policía judicial practiquen 
diligencias en averiguación del paradero de Juan Romero G&- 
lári; y habido, procedan á su prisión y conducción á las cárce
les Torres de Serranos de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Valencia á £0 de Noviembre de 4884,—-Jerónimo 
Lloret.—Jorge Manuel Peral. J—8166

ZARAGOZA—SAN PABLO
El Sr. Juez de instrucción del distrito do San Pablo de esta 

capital, por providencio, dictada en causa seguida sobro hurto 
de prendas á D. Domin,;o Ilizareli, ha acordado so cite al men
cionado D. Domingo Rizareli, Director de Compañía ecuestre 
y gimnasta, y cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
término de 45 días, y con el fin do prestar declaración jurada, 
á las diez do la mañana comparezca en el Juzgado, sito en la 
callo de la Democracia, núm. Í5S; bnjo la multa- y apercibimien
to de la ley.

Zaragoza 10 do Diciembre de 1884. •---•-“El E ser iban o., Ángel 
Barón. J  -8b54

NOTICIAS OFICIALES

C om pañía  g e n e ra l de T abacos d e F ilip in as.
' El Consejo de administración, por razones do conveniencia 

social, ha acordado que la junta general ordinaria convocada 
para el día 4o del actual para dar cuenta- del segundo ejercicio 
se celebre el día 21 de este mes, 4 las once de la mañana, en la 
sala de sesiones, Lambía de Estudios, núm. 1, principad. En 
su consecuencia se admitirán los depósitos de acciones en con
formidad al anuncio de 4.® de este mes hasta las cinco de la 
tarde del miércoles 24 de Diciembre en Barcelona y Madrid, y 
hasta igual hora del día 22 en París.

Lo que se a n u n c ia  de a cu e rd o  del Consejo para conocim ien
to  "de los señ o res aceionistavS.

Barcelona 44 de Diciembre de 488L=B] Vicesecretario, 
Alejandro María Pon,s. X:--8d4

S ocied ad  del T ran vía  de E staciones j  M ercados 
de M adrid.

El Consejo de administración ha .acordado que desde el día 
2 de Enero próximo,’ de diez á una de la tarde, quede abierto 
el pago del cupón trimestral, núm. $6, de las obligaciones de 
la Sociedad de la primera serie, y el núm. 4 de las de la segun
da, vencederos arabos en 4.a del referido mes, e¿ cual se verifi
cará en casa de los Bres. Georges Pol&ek y Compañía, ban
queros, Preciados, 4, segundo derecha.

E h igual día y hora de las tres de la tarde, e*1 A ecTniciho 
social, Preciados, 4, segundo derecha, dará pruieiqio^ el 43.* 
sorteo semestral de las obligaciones de kUBo úedfi'í ce ia^ pri
mera serie, y el segundo de las de la segunda, eoip^spon di en
tes al primer semestre de 4885, para la designación do las qu$ 
deban ser amortizadas en la indicada, fecha.

Dichos sorteos se llevarán á electo ante oí i.omaqo de ad
ministración de la So?iedad.

Madrid Í2  de Diciembre de 4884.— Director, Arturo 
So rio. X--838
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Compañía de los ferrocarriles andaluces.
SI Consejo de administración con arreglo al art. 4£ de los 

¿statutos, ha acordado repartir á cuenta del dividendo del ejer
cicio de 1884 la cantidad de 10 pesetas por acción, pagadera 
desde el viernes 2 de Enero de 1885 contra entrega del cupón, 
número 10.

En París, en el Banco de París y de los Países Bajos, 3, rué 
d ’Antin:

En Madrid, en el Banco Hipotecario de España, 12, Paseo 
de Recoletos;

Y en Barcelona en el Crédito Mercantil.
Madrid 12 de Diciembre de 1884.-^E1 Secretario del Con

sejo, Carlos Segovia. X—832

B o ls a  d e  M a d r id .

C otización oficial del día 12 de Diciembre de 1884, comparada 
con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ~
Día 14. Día 12.

Deuda perpetua al 4 por 100 interior  60‘50 GO'45-40
no publicado. fiO‘45 6ü‘45

á plazo. 60'70 60‘65-55-50 fin próx 
no publicado. 60 50 60 55 fin próx.

pequeños. 60‘75 60‘7o~95-90-61 0j0 
60*80-50-60

Ídem id. al 4 por 100 exterior....................  60 90 *
ídem del personal..............    » 96 0{0
Idem amortizable al 4 por 100 .................... 75‘75 75‘65-70-75-60

no publicado. » 75‘65
pequeños. 75 85 75‘80—65—75

-Billetes hipotecarios de la isla de Cuba...  87 85 87'80-85-60-70
no publicado. * 87‘80 d.

Acciones del Banco de España..   300 0{0 300 0[0-30l-302 0p)
no publicado. ,302 0(0 »

C a m b io s  o f i c ia l e s  s o b r e  p l a z a s  d e l  B e ín o .

DAÑO BENEFICIO. DAÑO BENEFICIO

Albacete  4 {2 » Logroño  R4 »
Alcoy  » 1J4 Lprca  par. »
A licante  4{8 » Lugo  4[2 »
Almería. par. » Málaga  par. »
Avila  4j2 » Murcia  4j4 *
Badajoz  4j4 * Orense  4 ¡2 »
Barcelona... 4j4 * Oviedo  4 ¡8 »
Béjar . . .  4¡2 * P aten cia .... 4j4 »
Bilbao  4 ¡8 » Palma Malí.*. 3[$ »
Burgos.  3{8 » Pamplona... 4 ¡4 #
Cáceres.. . . .  3{8 » Pontevedra. 5¡8

. Cádiz. ---------  par. » Réus...................  par. *
Cartagena... par d. » Salamanca.. 4{4 »
Castellón,... , 4x2 » S. Sebastián. 4[8 »
Ciudad Real. 3q8 * Santander... »
C órdoba.... 4 {4 » Sta. Cruz Tfe. par. »
Goruña.. . . .  8{8 * Santiago... . par. . »
C u e n c a ..... 4̂ 2 » S e g o v ia .....  4j8 *

YFerroi. . . . . .  4 {2 » S e v illa . . . . . .  4]4 »
Gerona  4j4 » Soria  3 t 4  »
Gijón  3{S s Tarragona.. 4 ¿4 »
Granada  4 {4 » Teruel  4 \h »
Guadalajara. 4 [2 » Toledo  3[8 »
H a r o . 4[4 » Tudela  4j2 »
H uelva  par. » Valencia  4 ¡8 *
Huesca  4 ¡4 » Valladolid.. »
Jaén. par. s » Vigo...................  3¡8 »
Jerez FronO par. j > V ito r ia . . . . .  3¡8 »
León , 4 [4 ] i Zamora  4 ¡2  »
Lérida 1 4 {4 ¡ » Zaragoza..,. 4 {8 j »
L in a res ...;, 1{8 j * 1 f

B o ls a s  e x t r a n j e r a s ,

P A K í S 4 1  D E  D I C I E M B R B

/ Deuda perp. al 4 por 4 00 ext. á 60‘5O.
I Idem id. id. interior..............  á *

„ ,  ̂ - T I Idem amort. al 4 por 4 0 0 ... .  á »
Pondos espanoi-es*,: |  g por 4 00 exterior..................  á *

I Deuda amort. al 2 por 4 00... á 45 4 [4.
 ̂ Obligaciones cíe Cuba  á 470‘0H.

¿MI:
Consolida dos ingleses  ..................  á 99 4 4 ¡i 6.

C a m b io s  -o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  e x t r a v i a r a s .

landres, á 90 días fecha, dins., 47*55.
París, á ocho días vista, fr,, 4*95.

Observatorio de M adrid.

Observaciones meteorológicas del día 12 de Diciembre de 1884.

TEMPERATURA 
í ALTURA 7 humedad del aire.

H3RAS deS 3 f °  'termómetro  I DIRECCIÓS J5STADO

Jít/lrn« I ^  r °iaS8 TÍení°- 481 CÍ9Í°-¡ ftuioieircs. geC0s harneóte-
 _______ ‘ : _ _ _ _  ‘ CÍdo.

S ¡.a m . J  J-I3-S0 - 0‘6 _ C ‘6 N Calma . Despejado.
S - i e ia n s . .  H8‘6S 8‘S 2 0 S E  B.“ fte .. Idem.

-it-i d ía ...  7I3'80 9-2 7 -3  S  B risa ..  Idem
3 de. n ¡0 8‘2 E S E .. .  Calma lldem.
« de la t . . .  | 7‘6 4'6 ¡ N .B r i s a . .  ídem.
S úi l a r . . . '  7*8*68 i .4* 2*6 NE  Idem . .  Id em .

Tainpcrí tur .máxima del aire, á la sombra. 42*8
Ixein nunf7r . . . . . . . . .    " _i ‘2

Btci ;>.cía..,..................... .......................  ^4*0
Tomperatura máxima al So!, á dos metros áe la tie rra . 20‘5
ídem id,., dentro de una esfera de cristal  ........ .. 33*9

Diferencia, ..........................  " .. 'I I ' / .*  4 3 ‘4
Tem peratura máxima á cielo descubierto, junto á la

úerra  vegetal ó laborable...................................... .......... 20 0
ídem mínima, ítí ................................................................. —*4‘6

Diferencia...................... ........................2 4 ‘6
Velocidad del viento, en las últimas 24 horas (kiló

m e tro s ) .., . ..................... ' .............................................. • -200
Oscilación barométrica, id, (milímetros)................ ..
Adura to., con respecto á ia mpdia anual, á las nuove 

da la noche     -^G‘6
Lluvia en Pítimas 24 horas (milímetros),, *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia á las siete 
el día 12 de Diciembre de 1884.

I Altura Tempera* Direc- Fuerza
barométrica tura . Estado Estado
á 0o y al ni- en grados cion del
Tel del mar cenlesi- t tiento. del cielo, de la mar

* en milímetros males.

S. Sebastián. 771*4 42 9 N   Brisa.. Cubierto.. Tranq.*
Bilbao  772‘9 4re  NO  íd em .. Casicub.0. M. pie.4
O viedo.  773*4 9*0 SO Idem .. Cubierto.. *
Coruña(7 h.). 772 7 9 4 ENE... Calma. Casicub.0. G. oleaj
Santiago.... 773 3 8 2 N O .... ídem .. Idem   »
Orense  762*5 9*0 SE Idem .. Despejado. »
Pontevedra. 772*6 9*6 NO Idem .. Idem  *
Vigo..............  773*5 41‘4 E B risa.. Casicub.0. Tranq.®

Oporto  773*4 44*2 E  Idem .. N eblina... A.agit.®
Lisboa (8 h.). 772 3 42*4 NNE... Viento. Casicub.0. Tranq.®
Cáceres  776 6 40 3 NO  Idem.. Despejado »
Badajoz  768*8 5 0 NO  Calma. Niebla  »

S.Fern. (7 h.). 770*4 8 7 N Idem ..  Despejado. A.agit.®
Sevilla  769*6 40 0 N ü Idem .. ídem   »
Málaga  769 5 13*0 O . . . . . .  Viento. Id em .  Tranq.®
Granada  769*8 49 N E .* .. Calma. Idem  »

Cartagena,.. 758*0 4 i ‘0 N    Idem... Celajes.... Tranq.®
A lica n te .... 765*7 14*4 NO Brisa.. Despejado. Pdzada.
Murcia  769*7 4 2*7 ONO...  Viento. Nubes  »
Valencia  766 6 4 4‘6 NO  B risa.. Despejado. »
Palma   765*6 43*2 N  » N uboso... Tranq.®
Barcelona... 767*8 41*2 NO  Calma. Despejado. Idem.

feru el  770*7 5*4 NO B risa.. Cubierto.. »
Zaragoza  » 4 4*0 NO  Idem .. Despejado. »
Soria ........  774*4 5*6 NO Calma. N uboso... »
Burgos  773*6 6‘0 N  Idem .. I d e m ... .  4 »
L e ó n . . . . . . .  779*9 4*0 S  B.® fte. Despejado. »
Valladolid.. 775 7 5*0 » B risa.. Niebla  »
Salamanca.. 769*9 6*0 E  Viento. Cubierto.. »
Segoyia  774*6 3*6 NE  B risa.. Despejado. »

Madrid................ I 773*7 2-3 S E ... . .  B.® fte. Idem  »
E sco r ia l.... 774'2 2*6 NO  V.° fte. íd em   »
Ciudad Real. 770 8 0*8 O Calma. N ieb la .... *
A lbacete.... 776 4 4*0 NO B risa .. Despejado. »

París  763*7 8 9 NO B.alig .a Nuboso...  »
Gris-Nez  761*6 8*0 NO Viento. Despejado. »
St. Mathieu.. 769*0 9 9 NNO... B.* fte. Cubierto.. >
Isla d‘A ix... 770*5 40*0 NNO... Viento. Idem   *
Biarrit-z  770-8 42*0 ONO... B a fte. Casicub.0.! »
Clerm ont... 766 9 7*2 N® Id. id ..  Cubierto.. *
Perpiñán__
S ic ie . . . . . . . .
Niza.. . . .  759*4 5*2 E  Brisa.. Despejado. »

Roma  763 4 9*9 SS E . . .  Calma. Casicub.0. *
Ñ ap ó les..... 764 7 4 0*9 . Id em .. Cubierto.. »
Palería© .... 765*7 43*2 O SO ... Id em .. Idem   »
Malta  766*3 4 4*4 SO B.® lig.a Ais. nubes. »

RETRASADOS
Día 41,

Pontevedra. 1 774*8 1 4 0 5 {SO.. . . .  JBrisa. .ICubierto...! »
O ren se ...... 761*7 4 0*5 ONO... Id em .. íd e m   »
B u r g o s . .. .. !  7627 I 50 JSO,. . . .  lCalmaj. IN iebla.. . .  I »

Direccion general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llov ió  en Santander y V i

toria.

Ayuntamiento constitucional d e M ad rid .
De los partes remitidos por la Administración principal de 

Mataderos públicos, Intervención del Mercado de granos y Vi» 
sita de policía -urbana, resultan ser los precios de los artículos 
de consumo en el día de ayer los- siguientes:

Carne de vaca, de 1*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de carnero, de 1*60 á % pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 1*60 á 5 pesetas el kilogramo.
Idem de oveja, de l ‘$Q á 1*30 pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de 1 á '1‘25 pesetas el kilogramo.
Tocino añejo, de % á pesetas el kilogramo, 
ídem fresco, de 1*80 á. 1*90 pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1*61 á 1*67 pesetas el kilogramo.
Lomo, de 1*75 á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de £‘50 á 4 pesetas el kilogramo.
Pan, de 0*86 ¿ 0*44 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*85 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Judías, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Arroz, de 0*70 á 0*80 pesetas el kilogramo.
Lentejas, de 0*60 á 0*66 pesetas el kilogramo.
Carbón vegetal, de 0*20 á 0‘£8 pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 á 0*10 pesetas el kilogramo.
Idem cok, de 0*07 á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jabón, de 1*05 á 1*30 pesetas el kilogramo.
Patatas, de 0*14 á Q*&ü pesetas el kilogramo.
Aceite, de 1*10 á 1*£Q pesetas el litro, y de 10 á 11 el deca

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y de 7 á 8 el decalitro. 
Petróleo, de 0*75 á 0*80 pesetas el litro, y de 6*S0 á 7*50 el 

decalitro.
Res.es degolladas.

Vacas, 183.-—Carneros, 316.—Terneras, 47.—Total, 546.
Su peso en kilogramos., ..........  39.900*750.

Precios á los tablajeros.
Yaca, de i ‘37 á 1*60 pesetas el kilogramo.
Carnero, á 1*44 pesetas el kilogramo.

Del parte remitido por la Administración pnncipal de consumos 
y arbitrios, resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el día de ayer los siguientes:  *

Panto* de recaudación. Ptas. Cénís. Puntos de recaudación. Pía*. Cénit.

Toledo ........  £.099*78 Correos. 131 *££
Segovia 1.538*45 Matadero de vacas. 10.864*93
N o r t e . . . . . . . , . , . ,  615£*95 Idem d,e cerdos•. „ 10.188*65
Bilbao. 1.004*50 Mosteases.. . . . . . .  »
Aragón. ......... 1,099*85 Fábrica del gas... »
Valencia,. ___     £.811*60 Im perial... . . . . . .  766*07
Mediodía.. . . . . . . .  19,577*68 ! — ---------
Ciudad Real... > „,. 3.9£0*8£ j T o t a l , . . .  60.176*50

Madrid 1£ de Diciembre de 1884.

PARTE NO OFICIAL.
I N T E R I O R

M A D R ID .—En la última sesión celebrada anteanoche por 
la Real Academia Española, bajo la presidencia del Sr. Conde 
de Cheste, se leyó una comunicación de la de Venezuela, eoíx 
la que remite el acta de la junta pública con que ha celebrado 
aquel centro literario-americano el aniversario de su funda
ción, acto que presidió el nuevo Presidente de la República.

Como apéndice de la solemnidad inaugural figura una nota 
de todos los trabajos que la Academia Venezolana ha remitido 
á la Española para nuestro Diccionario. Con este motivo se 
procedió anteanoche á revisar las cédulas, acordándose que
muchas de ellas se publiquen por apéndice.

Las comisiones de etimologías y del Diccionario de autori
dades presentaron cédulas que deben ir como apéndice eñ la 
edición que va á salir á luz, y fueron detenidamente discutidas.

Se presentaron modelos de tres clases de encuadernaciones 
para el Diccionario, acordándose las que se deben adoptar y la 
redacción de los rótulos. '

El Sr. Conde de Cheste anunció, haber tomado posesión, a 
nombre del cuerpo, del terreno que ha de ocupar el nuevo edi
ficio.

El Sr. Menéndez Pelayo obsequió á sus compañeros con 
ejemplares de su importante discurso acerca de Raimundo 
Lulio.

El Sr. Cañete leyó la obra presentada al concurso. A las 
diez terminó la sesión.

Esta noche, á las ocho y media, celebrará la Sociedad Han- 
nemanniana Matritense, en sú local, Salud, 15, sesión literaria, 
continuando la discusión del tema «El cólera, ©rigen, causas, 
síntomas, génesis y tratamiento.» Harán uso de la palabra los • 
Doctores Hysern, García, López y Esparza.

Esta noche se verificará en el Teatro Real la tercera repre
sentación de La Favorita, en laqüe son tan aplaudidos y tanto 
se distinguen la Sra. Pasqua y el Sr. Massini.

Para hoy sábado se anuncia en el teatro de Apolo lâ  pri
mera representación en la presente temporada de la zarzuela 
cómica en tres actos de los Sres. Ramos Carpión, Pina Doirííii- 
guez y Caballero Las dos princesas.,

Se ha repartido el núm. 403 de la Revista de España, con , 
importantes trabajos políticos y literarios de los Sres. Azcárate» 
Hauser, G. de Linares, Calderón, Amador de los Ríos, Méiída, 
Albareda y Urzáiz.

ADVERTENCIA

I MPRENTA NACIONAL.—LA ADMINISTRACIÓN DE  
1 la G a c e ta  de M adrid  ruega á los señores suscritores 
de la misma residentes en provincias y extranjero, cuyo 
abono termine en fin del presente mes, se sirvan renovar 
su suscrieión antes de Enero próximo; pues de lo  contra
rio se les suspenderá el envío de este diario oficial hasta 
que satisfagan el importe de aquélla.

S A N T O S  
D E L  D I A .

Santa Lucía-, virgen, y el beato Juan de Marimnio, 
confesor. .

Cuarenta Horas en las Sálesas nuevas (calle de San Bernardo)*

E S P E C T A C U L O S .

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y media.—-Función 7 2  
de abono.—Turno 3 1 par.—La peste de Ótranio.—Las citas.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Turno par.—Doña Juanita.

TEATRO DE APOLO.—Á las ocho y media.—Turno impar» 
primero de seis.—Las dos Princesas..

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y media.—Fun
ción 11 de abonó.—Turno £.° par.— Sin solución.—El ami- 
go Frito.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media;—Los 
matadores.-*-La soirée de Cachupín.—El Maestro Palomar.— 
Los matadores.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Turno £.°- im
par.—Vivir para ver.—Robo en despoblado.—El último tranvía.

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—Medidas sani
tarias—M enomanía musical.—Bazar de novias.—Medidas sa
nitarias. . ' .

TEATRO DE NOVEDADES.—A las ocho.—Los parvuli-* 
tos.—Lanceros.—La balsa de aceite.

A las diez.—La blusa.
TEATRO MARTÍN.—A las ocho y  media.—Ida y vuelta 

Los bandos de Villafrita.—El lucero del alba.
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Resumen de  los Presupuestos provinciales correspondientes á dicho año económico.
(Forma parte de la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  núm. 348, correspondiente al sábado 13 de Diciembre de 1884).

PROVINCIAS.

G A S T O S
I N G R E S O S

D I F E R E N C I A

EN TR E

LOS. GASTOS É INGRESOS  

DE CADA PR ESUPUESTO .

P ROVINCIAS. 
1.º SE C C IO N .—G astos ob lig a to r io s . 2 . º S E C C IO N .—G astos v o lu n ta r io s .

3 .ª SE C C IO N .

GASTOS ADICIONALES.

CAPITULO ÚNICO..

Resultas por adición 

de
ejercicios cerrados. 

Pesetas. Cénts.

TOTAL GENERAL

DE GASTOS 

DE DOS 

PRESUPUESTOS 

PROVINCIALES.

Pesetas. Cénts.

1 .ª SECCION.—In g re s o s  ord in a rios . 2 .a S E C C IO N  -I n g r e s o s  extraordinarios.
3 .ª SE C C IO N . 

¡INGRESOS ADICIONALES.
T O T A L  G E N E R A L

DE INGRESOS 

DE DOS 

PRESUPUESTOS 

PROVINCIALES.

Pesetas. Cents.

CAPITULO I.

Arbitrios espe

ciales.

Pesetas. Cénts.

CAPITULO II. 

Empréstitos. 

Pesetas. Cénts.

CAPITULO III. 

Enajenaciones. 

Pesetas. Cénts.

TOTAL D E INGRESOS

de

la segunda sección. 

Pesetas. Cénts.

Por sobrante.

Ptas. Cén

Por déficit, 

-

Ptas. Cénts. 

CAPITULO II.

Administración

provincial.

Pesetas. Cénts

CAPITULO II.

Servicios gene- 

rales.

Pesetas. Cénts.

CAPITULO III.

Obres públicas 
de carácter 

ob liga torio .

Pesetas. Cénts.

CAPITULO IV. 

Cargas. 

Pesetas. Cénts.

CAPITULO V.

Instrucción

pública.

Pesetas.

CAPITULO VI.

Beneficiencia. 

Pesetas. Cénts.

CAPITULO VII.

Corrección

pública.

Pesetas.

CAPITULO VIII. 

Imprevistos. 

Pesetas. Cénts.

TOTAL DE  GASTOS

de

la  primera sección. 

Pesetas. Cénts.

CAPITULO I.

Fundación 

y construcción 

de nuevos 
establecimientos.

Pesetas• Cénts.

CAPITULO II. 

Carreteras. 

Pesetas. Cénts.

CAPITULO III. 

Obras diversas. 

Pesetas. Cénts.

CAPITULO IV. 

Otros gastos. 

Pesetas. Cénts.

TOTAL DE GASTOS

de

la segunda sección. 

Pesetas. Cénts.

CAPITULO I.

Rentas y censos 

de la provincia.

Pesetas. Cénts.

CAPÍTULO 11.

Derechos provin
ciales de por

tazgos, pontazgos 

y barcajes.

Pesetas. Cénts.

CAPITULO III.

Donativos, legados 

y mandas.

Pesetas.

CAPÍTULO IV.

Repartimiento 

sobre, 
las contribuciones 

directas.

Pesetas. Cénts.

CAPITULO V.

Instrucción

pública.

Pesetas. Cents.

CAPITULO VI. 

Beneficencia. 

Pesetas. Cénts.

TOTAL DE INGRESOS

de

la primera sección. 

Pesetas. Cénts.

capitulo ÚNICO.

1
Resultas 

de presupuestos 
anteriores.

Pesetas. Cénts.

| Albacete ......................... •

Alicante............................

j A lm e r ía .,..----- . . . . . . .

Avila

\ '

| 64,730 n 

1 i88.790 >:■

UG.GiO , 

78.492-80

S4.oCO w 

83.000 »

u . m  »

$8.500 »

47.929*23 

107.880*8$ 

00,831 >;

A>00 » B.08Q

78.705*40

181.381*31

112.468*30

99.829*29

859.387*80

706.885*81

280.981*87

173.058*80

2 .0 0 0  »

»

$.300 » 

3.518*5$

18.000 d

30.000 b 

/ .0 0 0  »

38.481*48

49$.$5$*15 

1.$17.937*64 

719.1$4‘$3 

4$$.453‘99

50.000 *

»

»

i>

$80.000 b

1 $1 .C0 0  b 

1 $6.300 b

»

jtf

11

r>

8$.967 » 

13.376 » 

$8,698*75 

9.940*90

8 $.957 » 

$93.37 5 » 

149.698*75 

1S6.$43‘70

30.781*17

717.620*48

450.745*73

211.374*18

605.990*32

2.228.933*12

1.319.468*71

770.071*87

«i

»

43606 «

85.000 »

»

»

»

J

250,000 b 

914.225 » 

521.769*4$ 

421.157*51

9.537*74 

29.219*90 

4 3.326*34 

12,954*58

9.700*98 

48.823*62 

23.134*03 

20.966 »

804.238*72

992.270*82

358.189*79

501.684*09

»

»

»

y

3.178*50

y

y

y

3)

y>

>1

3.175-50

552,815-34

2.385.897-73

1.381.181-78

425.344-60

803.055-69

837.034-06

3.378.188-25 

1.939.371-57

980.204-19

1.612.189-07 

1.611.150-09 

9.042 679-94

25-1.063-74

1.149.235-13

619.902-86

160.132-32

39 li

» I

Albacete. 11
Alicante, |

Almería, 1
1Avila. | 

Badajoz. I  

Baleares. iTSodriioz.......... 132.709 » 53,500 . 48.378 71 V) 106.8-18*38 803.444*83 1.500 »■ 15.000 b 863.347*$! M 430.000 » 87.502-24 7.99$* 60 643.494*74 124.998*92 1.533.840*87 3.475*17 P 750.000 » 17.502*58 36.125*63 807.001*38 » > » X> io.ülo /CU 

,*nn OO/J í hQ *

Ralearos. . . . . . . . . . . . . 68.786 » 40.100 » » 3.$$s 7) 133.057*60 883.308*88 3 11 .$50 ;> 781.694*4$ » 70.000 » 43.806*33 113.805*33 313.428*92 1,210 923*67 5.189*78 .» y 543.302*3! 71.148*10 94,071*96 713.6-12*75 » > y> )) 897.537-94 4UU.X./vi duo

$80.078*73

886.841*93

$7o.b$6‘03

303.6$4‘B5

$69.6bb*$l

9$4003‘1S

67.3o4‘37

308.48$*67

?) jj

Barcelona. 1.
1Burgos. 1  

Cáceres. |

riAAtr. 61

Barcelona . . . . . . . . . . . . . 880 7C0 » $c6.0o0 B ■199.887*67 ó09.087‘3o 264.678*76 1.118.800*64 15.693-18 18.000 b $.675.967*60 2.371.807-25 1.814.954-87 265.000 » 47G.$30‘64 4.827.69$*66 1.158.945*95 8.762,606'2i 36.347*54 ?> » 2,364.516*20 110.804*31 1.019.275*57 3.330.443*62 31,657*6$ 856.000 b 887.65T62 4,624.578-70  ̂ !

§ Burgos. •103.863 . 8&173 » 108.010 » 5.911 » 117.692*78 315.146*37 ?) 14.000 » 747.7$6‘!$ 3) 232.720 » 15.000 » 95.730 b 343.460 b 29.225*18 1.120.401*30 . 7.388*95 )) 730.000 y 33.311*16 9.450 » 800.180*11 ?> » » •1.207.093-12 2.007.243=23 a 11

P Cáeeres 81.814*50 88.750 » 1Ü.CC0 » 14.384*60 87.693*65 371.893*38 $.560 » 10.000 B 617.09813 20.000 » 1 50.000 » 105.$75 b 175.275 » 334.228*98 1.126 602*11 28.077*06 y 500.000 b 9.370*05 69.569*5$ 607.016*63 >• » » » 793.111-51 1.402.128‘14 » 11

1 Cádiz................................. ■108.787*50 69.56$*50 $83.$$9*14 3$1.316*0$ 397.335*66 $.684.563*16 3) $0.000 B 3.884.79$‘98 i) » 37.030 b 37.030 b 3.205.218*19 7.127.041*17 j> « 540 b 1.399.822*17 71.961*56 492.169*42 1.964.493*18 » 58.888*98 58.888-98 5.407.283-59 7.430.665-72

1.223.817-37

1.998.807-94

1.182.674-01

2.722.117-85

1.832,592-41

i> Cádiz. m 

Canarias. ®

jj Canarias. 60.496 i. ■i 1.750 » $.000 » $.3C0 . ■141.066*99 453.348*41 4.000 b 674.838*40 » » P 9.9$6‘33 9.926*33 269.377*43 954.162*16 » » 383.806 02 45.923*20 67.919*07 497.148*29 8.130*80 ?) » 8.130-50 718.538-38 »

Castellón. i

Piínilnrl Rool |Castellón 66.28o » $3.7$7*73 77.177*80 483 » 69.112*30 479.760*95 » 9.000 í> 7$7.$46 68 60.000 b » » 17.970 b 77.970 » $69.088*11 1 074 304*79 a n 5) 577687*80 11.019*93 83.926*71 672.933*94 10.227*73 » » 10.287-73 1.315.146-27 »

Ciudad Real 70.454*23 69.$37*84 £ m  » 88.094*82 380.358*8$ 1.456-97 19.000 b 869.$46‘70 36.0$6‘$5 ñ $8.308*$7 64.334*6$ 481.738*42 •1.115.81964 600 B n » 556.043*84 7.490*06 42.914*38 607.048*28 » ?> B í 573.623-73 uiUuuu neai. $
iCApfl Apin R

C ó r d o b a . » •147.307*23 36.480 * 4.000 »* $0.930 « 242.939*45 888.617*78 1.C00 » $7.436*36 1.368.951*48 » 477.689-35 B 317.345 » 795.034*35 249.649*35 2,413.635*18 » » 261.428*24 1.124.277*72 98.953*37 243.735*46 1.728.394*79 )) » » » 993.723-06 V u/oí uo ua. i

v» 0 !

' Coruña • . . . .  . . . » . *«*• * 154.873 n 76.779 » a,007 .. 1B.B$1‘87 •193.296*82 800.309*81 15.000 b 9$8.889*60 641.270-35 9 150.5$o‘$$ 791.795*57 111.907*24 1.832.592*41 62.580*23 » ?) 997.452*61 4-1.919*11 104.238*56 1.206.190*51 • 5.0C0 • }) » 5.000 » 621.401-90 »

144.109-14

330.418-12

2.301.731-26

9.125-43

’ v^uruna.

Cliísn 0 0  I

Cuenca 57.420 » «0.038 » » 7.880 # 85.832*02 156.145*80 » 19.000 ti 346.309$$ 3) 257.285-35 » 88.716 b 846.001*33 173.075*54 865.386*11 10.000 » » » 365.691*85 6.886--L3 19.630*33 402,318*61 7.107 » » B ...........  7.107 » 600.069-64 1.009.498-23 » UcItuCv.

Gerona.
Granada. 1
Cli ei H n 1 n ■? r. 13

Gerona............ o .

Granada,«* * *. * **«*««»

71.92o » 

•137.026*50

«7.600 »

8$,o00 »

20.000 S

84.148 »

14.34^00 

7.090 »

88.898*09

187.384*25

499.009*88

857,000*91

»

7.204-12

40.000 »

$0.000 b

756.874*69

983,453*78

i)

»

13.600 » 

179.296-07

100.075-35 

142.500 »

117.860 » 

58.913 b

281.035*33

380.711*07

332.650*33

121.643*39

1.320.560*37

1.485.808*24

u

t> r; 8

344.642*15

1.227.934*57

11.2b6‘d4

71.168-95

87.071*28

283.038*07

642,969*87 

1.832.141*59

B

S)

T>
*
B

»

a

5

R

1.008.008-92

2.255.397-91

1.650.978-49

3.787.539-50

íi

B jj

Guadalaíara. . . . « « s 9*«• 73.776*46 63.800 » 9.091*50 39,840 » íU .484 ‘61 863,831*76 5.939 a 1 0 .0 0 0  b 677.$33‘33 B' 40.000 » B $4.034*18 64.034*18 542.212*48 1.283.499*99 1 .2 0 0  » n » 310.706 b 7.370 » 76.665*03 595.941*03 6 .0 0 0  » » í) 6.000  » 690.684-39 1.292.625=42 % U UwU¿4llj uffi-j §

rTll t>n u

Knelva- i . . .  s«««* *««* ♦ • 74844*30 «6.800 * 8.628 » 7.847 » 7G.d49‘03 168.173*81 9 11.500 » 361.04$*04 8 82.827-73 44.500 s 88.$$9*86 165.557*29 217.550*94 744.150*27 5.840 » i) 4.730-91 9.496*06 19.866*97 877.990*84 »
377.990-84 846.592-76 744.180-27

124.172-88

V j ¡ iTU©i\Q» s

Huesca. »»»♦** c ¿ «•*«««. 62.661*23 86.$5Q b 1,534*50 90 81.037*61 410.478*16 (3.763*9$ 1 0 .0 0 0  » 658.715*44 s t ío » a 625 . 7.400 b 8.325 b 126.863*45 793.903*89 278 b a m ¡m 4456.116*81 SO.197‘03 42.843*82 519.629*16 11.250 b » 10.13S-78 81.375-75 377.071-53 918.076-44 a j nuesca* |¡

Jaén. 01.733 » m m » 104.412*48 999 » • 90.837*78 804.811*37 8 .0 0 0  » 1 0 .0 0 0  » 866.745*58 22,289 » i.009.564‘86 -» 14.000 b 1.043.853*86 171.893*95 $.074.493*39 33.202*8$ ?> 8 843.000 b 82.367-18 143.007*14 d.053.667‘11 j> » » » 1.149.331 » 2.202.998-11 128.504-72 Jaén» g 

León. §

BCÓHÍ ♦

L érid a ...................

i Logroño

66.310 »

81,000 » 

70.872*60

'(30.190 » 

30.644*$5 

34.BC0 »

8.850 » 

47.762*50 

151.008 #

3.B86 * 

1.288*31 

12.199*87

77,80$»

8 i .889*38 

80.66$‘47

881.805*78

483.050*74

336.4$6‘41

»

>

15.000 »

14.000 ,

8 .0 0 0  b

693.693*78

759a4$5*15

693,3695$6

5>

406.317-78

180.500-41 

2 0 .0 C0  » 

•134.350 »

91.873-37 

79.925 » 

116.898-80

5$.37o b 

4.398*40 

10.366*86

324.748*78

104.323*40

667.963*41

35.057.52

202.946*16

477.970*80

953.500*08

1.066.694*71

1.839.303*46

26.000 b

2.833*50

2,705*78

v

17.268*61

10.660 b

J!

60.013-73

í?

456.261*03

680.530*08

7.087-83

10.500-03

15.346-34

$6*781*5$

201.947*88

133.577*67

59.819*35

738.915*40

864.819*87

577.300 »

»

$42.377*69

»

5.000 b

»

»

250 » 

2C0 »

577.300 » 

5.850 ». 

047.577-69

319.663-38

760.393-83

1.182.046-29

956.782-73

■1.804.839-23

2.294.443-85

3.282-68

437.864-52

455.140-39

» 1

V

b

Lérida. | 
1Logroño. II 

Lugo. i
1 1\.T U r? n? rl 1 MLufpo 71,046*40 66.304 » 46.962*08 l.Ooi ). 84.48$‘$8 100.783*99 y> $0.714*49 S90.$83‘9i 16.944 » 179.700-65 » 7.4SO b $03.764*65 128.262*60 722,311*16 \ )> « » 437.119*87 10.766-73 !.890'02 449.776*64 2-7.474*06 » » 27.474-06 245.060-46 722.311-16 » »

I M adrid... *...... ................ 327.010 - 118.600 ■» 158.311*65 B1.604*86 $9.319*18 6.93$.38$‘3$ $0 .0 0 0  « 7,63$J57‘98 338.223-28 400.443*63 1 .0 0 0  » 53.8i0*81 793.537*77 1.358.732*65 9.784.428*40 60.917*76 » » 3.217.050*18 ?) 4.293,442*39 7.871.410*33 y B 99.448-63 99.448-63 2.162,726-18 9.883.585-14 48.936*74 ?) ívidunci. ig 

Málaga, || 

Murcia. jfi¡ M álaga. o • 228.672 . 100.919 » 700.888*33 14,354*16 363.41187 1.016.919*10 4.704*4$ 40.000 9 $.466.798*90 80.000 » •140.540 » 970/187-74 4 98.415*06 1.393.212*80 1.291,157*09 5.153.168*79 20.012*50 .V » d.920.200 » 234.770*53 57.178*45 2,232.161*48 » » í) 3.806.337-87 6.038.499-33 88b.830‘36 »

Murcia................... 109.603 » o6 .$ 0 0  » 82.579*79 88.720*31 76.371‘97 ■ 751.053*71- » 15.000 h 1*1 $9.830*78 » 163.072-08 » 80.07$*50 161.144*58 $60.491*91 1.551.466*55 s » 666.553*62 28.274*43 61.504*12 786.332*17 » )> )) » 1.471.371-38 2,227.703-55 676.$37 b

Orense................... 70.443 * m , m  » 54.534*50 » 87.868*41 189.$48*99 $.108 b 6 .0 0 0  b 43$.399‘90 » 14.083 » 33.116 b $0.$31‘41 67.450*41 302,413*42 802,263*73 » » » 500.000 » 14.894*92 21.107*28 833.802*20 2,904 » n )) 2.904 » 3.353.453 » 3.893.859-20 3.091.695*47 » Orense. 1

§! Oviedo................ ..

i !  P a ln rfis ...... ....................*

114.930 »

í 06.274 -

8 8 .6 0 0  »

40.000 »

67.875*26

h

25.855 » 

16.500 »

109.884^8

7$.$94‘83

639.161*76

$63.882*11

i$a8oo b 7.500 b

1 0 .0 0 0  »

1.176.92G‘$7 c

* 468.95061 »

^ /  .fU áim ; » 

155.577 .

37.366*37

60.4$1*$4

48.378*84

4 0 .a u  b

382,380*2!

245.998*24

»

i08.058‘56

1.559.206*48

823.007*44

10.450*36

361 »

» »

y

?>

490.1-i 3

14.129*17

13,001*14

873.079*06

3.íj2d-G5

307.088*59

315.100*79

864.547*98 

8.200 »
» 81.S3S - 

*•

945.782-98 

3.000 »

215.990-70

304.30063

1.559.432-27

«a e e T -4 4

1$5‘7U1 i)

i • n

Oviedo. g 

Palencia. §

liP Pontevedra...................... 80.818*62 48.51o ti !! 7.-190-23 101.918*80 110.$1$«51 18.000 b 363.357*88 ?) 337.483-75 307.$16‘31 79.663*06 724.362*12 95.888*64 1.183608*04 13.817 » y. » 560.000 » 9.714*64 273*73 883.805*39 281.539*76 y y 251.539-76. * 848.263-49 1.183.008-64 - Pontevedra. g 

Salamanca. i  

Santander. | 

Segovia. |

QaTrí 11 o R

i  Salamanca, „ . . . . . . . . . . 78.784 •' 84.684 » 13.000 » 7.984*90 99.$46‘80 478.889*77 s 14.000 * 748.389*17 í» 68.842-13 80.000 b $40.111 p 338.953*13 ?) 1687.542*30 y 713.173*71 24.435*82 97.323*28 833.932*31 23.684 » » » 23.684 » 229.923-99 1.087.842-30 y

489.215-71

t>

U Santander........ .., ....... >• 80.390*70 SI .701‘04 40.673*18 68.807*30 108.7$7‘74 1$$.$74 » ?) $5.000 b 486.574*16 2» 84.512-61 51.940*45 86.433*06 1.033.981-63 d.609.008*85 5.183*36 » 300.684*72 32.608*93 ' 260 w 428.732*01 131.514*37 )> y 131.514-37 1.537.978-26 2.098.224-64 ) f)

( Segovia............................. 39.373 > 81.780 » 143.730 » 292*30' 176.416*37 $07.877*73 5.0C0 » $0.000 B 644.441*60 B 122.000 . » 167.$50 b 299.250 b 83.886-08 i .027.577*68 n y> » 608,175*64 62.844*02 28.130*25 699.169*91 » » 328.407-77 1.027.577-68 »

638.266-0:

186.948-3

»

| Sevilla............................... •160.664*33 ■i60.000 » 4.000 7, i .068.92-6*87 $48.106*67 1.180.173*06 80.000 ® $.874.870*93 i} 166.571-23 » 75.13$* 50 $41.703*75 1.316.S79-76 4.432.854*4-4 5.000 y » 1.315.000 » d 11.639*27 281.401*35 •1.713.040 81 48.000 x> » » 43.000 » 3.315.079-65 8.071.120-47 8 » oevina. g

t /> *v\n H p n n  v fifi fiQK‘ fiK O Af.A 338.490*89 fí fifi $Q3<Qá, A 9  MTO i. $1 006*81 99 800*75 A.A.Q fi /p /o lfi 309.801*24 7.074*84 60.662*02 377.538*10 2,000 b 2,170*50 » 4.170-50 247.884-19 629.592-79 3 » Soria. |

Tarragona
48,363 ■

72.888*76

38.725*50

lu.uuU »

74.389*16

i .tx-U »

193.316*98

X U l ‘ U7C

g.oco » 109.683*83

i. cw.Oí/ü UU

285.825‘12 B.551‘09

U.WU r) 

1$.000 B 755.594*34 »

UG./VVü <7*

375.$99‘47

A/V'.OEU n

80.000 B

/VA-.VVV V/A

36.714*93

t-V.VVbf * t/

442,014*42

T-iOt/.V O/V

sse.'iea-KO

,  r/v'.U-l-'Jc rr \J

$.084.07$-$6 806*55 » » 804,000 » 16.982*70 14.222*43 035.511*68 51,649*16 » >? 51.649-16 1.249.348-91 2,186.509-75 102,437-49 Tarragona. | 

Teruel. 1 

¡ Toledo. | 

Valencia. ¡  

Valladolid. 1

Teruel.................. ............ $8.000 » 6.320 » 1.590 » Ü0.049‘76 219.306-96 8.454-90 15.000 » 4$7.447‘1$ ?) 66.356*93 » 6.$o0 « 72.606*93 » 500.054*05 » ?> >> 263.078*86 6.812*08 81.199*25 301.120*19 y » >> » : 198.933-86 500.054-03 » >}

Toledo.. . ............ .............

Valencia................

109.438*50 

-173.919 » 

74.403 » 

-78.804*58 

122.131*25

3$.C60 » 

65.779 » 

83.800 » 

40.411*60 

74.372*37

w

331.0$1*6$

13.921*08

893.084*16

j;

103.047*88 . 

$73.884*09

445.739 .» 

d.368.909‘S0

i.m»

í»

15.000 b

45.000 b

746.705*83

3.053.567*77

))

$90.$59‘60

»

8$8.000 b

460.000 b 500 » 

34.499 b

430.500 » 

1.132.738*60

»

431.281*04

1.197.205*83

4.637.607*41 » 98.552 »

540.036*22

4.718.9-11*36

31.696*16

86.629*34

214,662*97

707.704*44

786.395*35

2,611.797*14

»

n 820.000 b

?>

260.000 »

«

4-070.000 »

541.209-48

959.166-80

•1.327.604-83

4.640.963-94

■130.399 ■ 

3.356‘c

D »

>3

Valladolidí........ .. 91.803*0$ 183.938*10 814.189-24. 800 » 30.001*18 1.168.331*51 100,000 b 199.750 b ' $34.767 b 

30.000 b

48.438 b 582,973 » 557.239*34 2.308.545*85 980 » » 924.360 » 50.489*40 568.143*82 1.543.923*22 100.000 B » » 1CO.COO » 1.079.641-18 2,723.564-40i 415.013-155

Zam ora............................ 14.033*77 275 » 

2,672*73

90.986*81 324.727-84 » 10.000 b Ko8.709‘$0 $93.361*36

497.016*88

3$.669‘58 336.030*94 51.901*32 966.641*46 ?> 11.300 » 63.079*51 74.379*51 530,230*50 B 5) 530.230-80 362.031-45 966.641-46i » Zamora.

Zara,goza.,........ .. $$.684‘$1 111*110*34 1.655.254-13 30.000 b $.018.$$5‘05 159,116*84 656.133*7$ 421.946*34 3.096605*11 82.455 » 47.968*60 )) 1.200.000 b 34.279*25 604.787*82 1.919.490*17 » » n 1.898.093-05 3.817.583-225 721.278--.i ! Zaragoza.

1
rr , -----—_ i™.™™».------ ----- -----_ | -

i - .  T ^ , . .  .
l

3.431.7fifV47 2,9K2.."R9*n3 80.824.894-97 808.883*48 51 .$00.903*4$ 3,943.397*13 10.311,401*5$ . 3.$i50.473‘4$ 3,lJ$.3jJ3‘66__ 20.637.587*72 I 13.6913^28*79 _____ 90693.019*93 _ _ ]  _ 418.268^6_

t. - -
i
í 209.U9-21

I
I _31"2.i0 i ‘-5 -■ 33.727.941*11 1569.820*71 10.849.840*77 47.087.484*03 2.313.584*91 1.686.046 ...... ... 500.14|P36_ 5.300.079-27

S
|____ 0 0 .303.40o* o! 1 107.890.969-4:l | 17.297.949 . , - - s68 •iJ'X'? ' ■ ~. (

OBSERVACIONES.- 1.ª El sobrante que resulta después de cubiertos los gastos de los Presupuestos provinciales es de pesetas 17.297.949 ' 68. Este sobrante proviene casi en totalidad de que las Diputaciones han consignado entre los créditos susceptibles de recaudación los que poseen por varios conceptos contra el Estado y los Municipios,  procedentes  de años anteriores,  los  cuales  no  han  podido  hacerse  efectivos, y  cuya  recitación es muy  dificil é insegura.

2.ª No se incluyen en el anterior estado los resúmenes de Alava. Guipúzcoa, Navarra v Vizcaya p o r q u e  l o s  p r e s u p u e s t o s  de  sus  respectivas  Diputaciones  no  se  remiten  al examen del Gobierno en virtud de la exención que disfrutan,

                                     Madrid 2 de Marzo de 1884
El Director general, 

RANCISCO MARTINEZ CORBALÁN


